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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER OISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 30422

~~~ CORRESPONDAt

';':~'::vo{J

, Que 'en el e.pedlente 190/2007, relativo al Juicio Especial Hipotecari",

~nM%r~¡J;fv':fdo por Andrea BrllldlS león, en su carácter de cesionaria de derechos

de crédito y de fideicomiso que le corresponde ~ 8ANCOMER S.A., en contra de

Martha lucia Rivera Herretá y Amadot carbajal'J)omlnguez; en veintitrés

de octubre y veintiuno de noviembre del dos mil doce, se dictaron dos proveídos

que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, VlllAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINlITRES DE

OCTU8RE DEL DOS MILDOCE.

Visto lo d. tuenta, se acuerda:

Primero.. Por presentado el licenciado Jorge Díaz Ramón, abogado patrono

de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y con base en 'los

cómputos secretariales que anteceden, se declara concluido el plazo concedido a

los demandados para que exhibieran el avalúo del inmueble hipotecado, y

desahogaran la vista con el avalúo exhibido por su contraria; y en -virtud de que

no lo hicieron dentro eleI pl~o legal que para ello se les concedió, ero

consecuenda se les tiene por perdido el derechQ para hacerlo, de conforrnidad

con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Segundo. El ocursante da cumplimiento a lo previsto por el numeral 433

. del Código de ,Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y exhibe el.certiflcado

de libertad o gravamen del predio materia de la hipoteca, del cual se desprende

como único acreedor la parte actora del presente juicio, mismo que se agrega ,.

los presentes autos para todos los efectos legales a los que haya lugar.

Tercero. Como lo solicita el abogado patrono de la parte ejecutante en la

última parte de su escrito que se provee de conformidad con el artículo 577

fracción 111, del Código de Procedimientos Oviles en vIgor, donde se establece

entre otras cuestiones, que se tendrá como precio de la finca hipotecada, el

precio que señale el avalúo que "oportunamente" se presente, y además se

especifica que en caso de que alguna de las partes no exhiba, su dictamen dentro

del pla:to señaliodo, se entenderá su conformidad con el avalúo que "hay~

exhibido su contraria", en consecuencia, y en virtud que el dictamen vaíúatorto

realizado por el ingeniero Pascual Domínguez Ramos, fue presentado

oportunamente, no fue objetado por las partes, y además, fue practicado por un

perito valuador autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia acorde a

lo previsto por la fracción 1, del numeral en cita; por tanto, se aprueba, y se

toma como base para el remate. •

Cuarto. Atento a lo anterior, y como lo solicita el ejecutante en su escrito

que se provee, con fundamento en los artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434,

435 Y 577 del código adjetivo civil vigente, sáquese a subasta pública y en

primera almoneda al mejor postor, el siguiente bien inmueble hipotecado:

a) Departamento en condominio marcado con el número 4, localizado en el

nivel dos, del edificio único, del Conjunto habltacional multifamiliar denominado

"Tules" ubicado en la calle Hidalgo número 109, de la colonia Tamulté de las

Barrancas de esta ciudad, consta de una superficie privativa de 88.72 metros

cuadrados, (ochenta y dos metros setenta y dos centímetros cuadrados),

compuesto de departamento, cuarto de servicio y estacionamiento, marcados con

~I número cuatro, correspondiéndole al departamento 4 una superficie de 82. 72

metros cuadrados (ochenta y dos metros setenta y dos centímetros cuadrados),

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte .en tres

tramos ele 3.00 metros, con calle Miguel Hidalgo, 4.00 metros, con área común y

3,00 metros, con calle Miguel Hidalgo; al 'Este en tres tramos de 0.85

centímetros, con área común, 8.00 metros, con propiedad privada y 1.S5

centímetros con vacío de área común; al Sur en tres tramos de 3.00 metros con

vacío de área común, 4.00 me.l;ro.,con cubo de escaleras, y 3.00 metros con vacío

de área común; al Oeste en tres p-amos ,de 1.8S metros con vacío de área

común, 8.00 metros w-n propi!:d~. pflv'llla, 'r;,:O;~5,centímetros con área común;

arriba con departamento número sels, abajo con departamento número dos,

correspondiéndole al cuarto de servicio cuatro ubicado en la azotea del edificio

una superficie de 6.00 metros cuadrados ( seis metros cuadrados) localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte 3.00 metros, con vacio

de área común, al Sur 3.00 metros con cuarto. de servicio número seis, al Este

_.00 metros con área común; y al Oeste 2.00 metros con propiedad privada,

.:orrespondiéndole al estacionamiento cuatro, ubicado en la planta baja del
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edifido una superñcíe de 15.00 metros cuadrados (quince metros cuadrados)

localizado dentro de las medidas y colindandas siguientes: al Norte 3.00 metros,

con calle Miguel Hidalgo; al Sur 3.00 metros con cajón de estacionamiento

número tres, al Este S.OOmetros con propiedad privada; y al Oeste 5.00 metros,

con pasillo de acceso, área común, el cajón de estacionamient:o e~ únicamente

derecho de uso, dicho departamento se encuentra distribuido de la siguier,te

manera: acceso principal, sala-comedor, cocina, estudio atcobeble, una recámara

con baño, una recámara y baño común, correspondiéndole al departamento un

indiviso de 0.136545; inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y Comercio

de Villahermosa, Tabasco, con bajo el número 13765 del libro general de

entradas; afectándose el folio número 171 del libro de condominios volumen 49;

a nombre de Martha Lucía Rivera Herrera y Amador Carbajal Domínguez, al cual

se le fijó un valor comercial de $684,000.00 (seiscientos ocnenra y cuatro

mil pesos 00/100 moneda nacional). y será postura legal la que cubra

cuando menos esta .cantidad.

Quinto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la

\c::.:'~~~~~:~tP.1.que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal

,c', ,':"-S~p~r~'r .de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados

<'{2:'~#ií¡;,s ~; Familiares en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número frente al

. ~::::--¿1~¡~ati~bt.:dela colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo

.. ·::E;~os;.~{ diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin

~. cQ~:'re~Ulsito no serán admitidos.

..--:-~,;... Sexto. Como lo previene el numeral 433 fracción- IV del Códiqo de

,(),-- Pr·~2e~i·I~lkntos Clvllés vigente en el estado, anúnciese la venta del inmueble

descrito en líneas precedentes por medio de la publlcaclón de edictos. por dos

veces de siete en siete días, en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de los

diarios de mayor circulaci6n Que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos

necesaríos para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta

localidad, para su publicación en convocación de postores, en la inteligencia de

que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las

diez horas en punto del veintitrés de Noviembre del dos mil doce,

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan, jueza

S~gundo Civil de himera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y

ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada' Adriana de Jesús Rodriguez

Ramos, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda,

Primero. Por presentado el licenciado Jorqe Díaz Ramón, abogado patrono

de la parte adora, con su escrito de cuenta, con el que hace devolución de un

acuse de recibo, y de 105 edictos ordenados en autos; corno lo soücita. y

. atendiendo la proximidad de la fech;] señalada para la celebraci6n de la diligencia

de remate en primera almoneda ordenada por auto de veintitrés de octubre de .05

corrientes, y para efectos de que se cuente con el tiempo suficiente para la

publicación de k.s edictos y fijación de los avisos dentro del plazo previsto por la

ley, esta juzgador" tiene a bien diferida y señala como nueva fecha para la citada

subasta¡ las doce horas en punto del diez de Diciembre del dos mil doce, la

que se llevará a cabo en términos d-:>I auto de veintitrés de octubre del dos mil

doce.

Agréguese a los presentes autos Sin efecto legal el acuse de recibo, y los

edictos exhibldo s por el ocursante.

En virtud de lo anterior, Sf:" dejan sin efecto legql alguno los oficios

números 4166,4167,4168,4169,4170,4171,4172,4173,4174, 4175, 4176,

4177, 4178, 417'1 Y 4180, que fueron dirigidos y recibidos por las diversas

dependencias para la fijación de 10,5avisos correspondientes.

Segundo. Por recibidos los oficios número 3092/2012, 32158, 3189,

DR/RR/2249/12 Y 4798, los que se agregan sin efecto legal aiguno, en virtud de

lo acordado en el punto que antecede

NOTIFÍQUESE PERSONAL~IENTE y CÚMPLASE .

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

Jueza Segundo Ci'/i! de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,

por y ante la secretaria judicial la uonciede Adriana De Jesús POdrigui-;-z Ramos,

que 3lltoriza y da fe ..

Por mandato judicial y para ~-"'L1 publicación en el periódico oficial del estado

y en uno de los diarios de mayur circulación que se edite en ésta ciudad,

publíquese la presente subasta por dos veces de siete en siete, se expide el

presente edicto a 10$ veintitrés dioS del mes de noviembre dos mil doce, en la

ciudad de vülahr-rmose. capital del Estado de Tabasco.,
/,.-
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No. 30421 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

.V A QUIEN CORRESPONDA;

En el expediente SIQ/~OQ6, se inicio el juicio
ejecutivo mercantil y en ejercicio de la acción cambiarla directa,
promovido Trino MaldQnado Pulgar y . Ma(júel de Atocha Romero
Hemández, endosatarios, en 'procurecíónoe .cludadano Tlrnoteo Qlmacho
Capetiüo, en contra de Manuel Jesús Pérez Delgado, en' catorcevde
noviembre del dos mil doce del dos mil doce, se dicto un proveído que
copiado a la letra establece;

JUZGADO S¡:GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL' ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
CATORCE DE NOVIEMBRE DEDOS MIL DOCE. .

Visto lo de cuenta, se acuerda;
Primero. Por presente elendosatario en procuración de la parte

actora, licenciado Salvador Palacios .lópez, con el escrito que se provee,
eón el que desahoga la vista que 'se le dio en proveído é1eltre.tnta de
octubre del dos mil doce, y manifiesta que el domtcuío donde se.encuentra
el vehículo sujeto a remate es el ubicado en la casa sin número ubicado
en la calle Las Torres, sector' Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta
ciudad.

Segundo.·Atento a lo anterior, corno lo solicita el actor en su escrito '..
que se provee, y en virtud que ya obranen aL1~9;sla ai;tuaUzacióry*J9S';-;
avaíúos de los ingenieros Ignacio Brlto Luna,- Y~ClS~ fellp'e CamP'1.sc*ez,- .'
perito valuador designado por la parte ejepJtant~; y. en rebeldí~de"~.p"rte
ejecutada, respectívamente, emitidos sobre eí b,il;!n mueble materia de
ejecución; éstajuzgador~,.,t~~n consideración que dichos avalúos
no fueron objetados POF'n~gllll-augti~ partes, y que los mismos no son
discordantes entre sí, f\P.itieb.il<ii~m~;¡;v.no base para el remate, el avalúo
emitido por el ingeni7fo':·J.9$'(".. 1:Ca~'~s Pérez, perito en rebeldía de la
parte ejecutante, par~Xod~~'!1?f~" os'r'lpales a que haya lugar.

Tercero. Como to SOh~fta'el~loIrs~ en su escnto de cuenta, y con
fundamento en los art¡f:UI,?s':14.~9~·'f4.!5 1412 del Código de Comercio en
vigor, sáquese a PÚblicck,~upasta.y'.,l.n primera almoneda al mejor
postor, el siguiente bien lÍlue~léembargado:

a) Vehículo marca CR,YSI.ER,USOservicio público de pasajeros, tipo
RAM-VAM, color BLACO/FRANJAS VERDES, modelo 2002, serie 21<135424,
con placas de circulación 2604-VNB del estado de Tabasco, con numero
económico 470S, cuatro puertas, cilindros 6, motor hecho en U.S,A, cinco,
velocidades, transmisión Estandar, kilometraje no operando; al cual se le
fijó un valor cornerclal de $ 65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos
17/100 moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando
menos esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde
residen los Juzgados Civiles y Familiares en la avenida Greqorío Méndez
Magaña, sin número frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

. Asimismo se les hace saber a los postores, que el bien mueble sujeto
a remate, se encuentra resguardado en la célsa.sin número ubicado en la
calle Las Torres, sector Armenia, colontaGevíotas sur, de esta ciudad, lo
antertorr 'para efectos de que estén ' en. condícíones de observar el estado
en el que se encuentran .Ios·mismos.... ,

De igual manera, se les l1ace sabec.que las posturas se formularán
por escríto, expresando, el mismo postor o su' representante con poder
jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482,
483 Y 484 del Código Federal de. procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil,. en el entendido que las. posturas y
pujas,deberár1lle presentarse por escntohasta antes el día' y hora que se
señale para la audiencia demate. . ."

. . QulfltO.:,COmo eri~st .. a~nto.se rematará: un bien mueble anúnciese
la presentesúbasta por' s'vecesdentrode tres días en el periódico

fi i" ,..'. rl . . i

federatlya. fijándose acle s los avisos en los lugares de costumbre :del
lugar yen los tableros-de avisos de este juzgado, de conformidad con lo
díspuestopor.iosertícutcs 1411 del Código de Comercio, en relación con el
diverso :474 del Código Federal de ProcedlmlenjosClvítes en vigor, aplicado
supletoriamenteatCódigqde Comerclo. .

Expldarise.:e\.edicto yejelÍlplar correspondiente, convocando postores
en la Inteligencia d~ que dicho 'remate se llevará a Cabo en. este Juzgado a
las doce !jotas en punto de! día $i~e d$l DIciembre dedos mi! doce.

. NOnFIQUESEPE.~ONALMENTE y CUMPLASE;·...·. ..,
Así loprove'y'Ó,manda'y"firma la ncencla<fct Martha Patricia Cruz

Olán,JUeza .s~gundot¡VI( de primera Instancia :del primer distrito judicial
del cet\trO:, ·iior.'Y.:~arii:¡( O¡ii:$e'cretarla judicial licenciada' Adrlana de Jesús
Rodri9¡¡E!t:Ráriio's/;~ueilljtórrz¡i yda fe. '. . "

'-' ..3..::-::"' .•....•.', ....,-., ....,

pormaildato 'judiciaíy para su públicadó1 en ~I periódico oficial del

estado y en C1ilode losdli;qosde mayor ci~culación que se edite en est s

ciudad,publkluese la presente subasta por tres veces dentro de tres

diil$, ..seexPI~eel presente edicto a los dieciséis dias del mes ele

noiiie~.#¡-~,;O~~,~ikd0'7t. e~ ,la. ciudad de Villaherrnosa, capital del Estado
de Tabasco, , .:," .

iacr
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No. 30417 JUICIO EN LA VíA EJECUTJVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBUCO EN
GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2007, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PRO~OVIDO POR UCENCIADO MANUEL ANTON!O CRUZ DOMÍNGUEZ, EN SU
CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE ANTONIO DOMINGO
ASCENCIO DIAZ EN CONTRA DE CAROUNA MARTINEZ Nl/ÑEZ, DEUDORA, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL. DOCE, QUE
COPIADO A LA lETRA DICE: .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TA8A$CO, MÉXICO. NUEVE DE .
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de la c rotasecretarialque antecede,
se acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO.- Visto el estado proc que guarda la presente causa y
de la revlsi6na los mismos, se advierte ue en el punto primero del auto
de fecha veintiséis de octubre I d mil doce, se requirió a la parte
actora para que señalara dom ilio el acreedor reembargante, para
efectos de hacerle saber el estad pr esal de la presente causa, cuando
de la revisión a los autos se des re e que el acreedor reembargante, ya
fue notificado mediante autos, e .como io es que de fecha cinco de
dicie_mbredel dos mil once en s unto segundo, la Licenciada SUSANA
MUNOZCARRION, en su cará r de Apoderado Legal del INSTITUTO
DE fONDO NACIONAL E LA VIVIENDA PARA LOS
TRA8AJADORES, acredita su rsonalidad, señala nuevo domicilio y
autoriza personas.

En consecuencia, se deja sin efecto legal alguno el punto primero del
auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil doce, para todos los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- En cuanto a lo solicitado por el Licenciado MANUEL
ANTONIO CRUZ DOMÍNGUEZ, endosatario de la parte actora, en el primer
párrafo de su escrito de cuenta, es de decirle que se este al punto que
antecede.

TERCERO.- Ahora bien y corno lo solicita dicho promovente, en su
segundo párrafo de su escrito y de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código antes citado, séquese a pública
subasta y en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el sigúiente bien
inmueble que a continuación se describe: .

Inmueble marcado con el numero B-3-16 del
conjunto habltacional denominado Mecoacán 11,
ubicado en avenida Laguna Mecoacán y Laguna
Pomposú, fraccionamiento las Lagunas de esta
ciudad, con una superficie privativa de 54.00
metros cuadrados con las siguientes medidas V
collndancias.
AL SUR: 12.00 metros con área privativa 83-17.
Al OESTE: 4.50 metros con área privativa 83-5.
Al NORTE: 12.00 metros con área privativa 83-15.
AL ESTE: 4.50 metros con área de estacionamiento,
cajón de estacionamiento 83-15, con superficie de
12.00 metros cuadradas, el cual consta de las
siguientes medidas y collndanclas.
Al SUR.:5.00 metros cOQ cajón de estacionamiento

B3-17, de la avenida Laguna la Mixteca.
AL OESTE: 2.40 metros con andador.
Al NORTE: 5.00 metros con cajón de
estacionamiento 83-15 de la avenida Laguna la
Mixteca.
Al ESTE: 2.40 metros con avenida laguna la
Mlxteca; Inscrito el treinta y uno de enero del años
dos mil uno, a nombrede la demandada Carolina
Martínez Núñez a folios del 89,55 al 89,57 del libro
de duplicados, volumen 125 V que afecta al
inmueble inscrito en el documento publico 1391 a
folio 186 del volumen 75 de condominios.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $236,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado.

CUARTO.- Se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir· en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial· del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $23,600.00
(VEINTITRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúnciese en fonna legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE OíAS en
el periódico oficial del Estado y uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Oudad; en convocadón a postores, fijándose a
demás los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DJ,ASIETE DE DICIEMBRE DEL ~S MIL DOCE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y ARMA LA MAESTRAEN DERECHO

YOUDABEYALVARADODE LA CRUZ;JUEZA TERCEROCIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA CLAUDIA ISELA
VINAGREVAZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIACA Y
DA FE.

" •••POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El
PER Ii;9, OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

ULAé'r8l:1 QUE SE ED:t;TAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
ES RClDE NUEVE OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO

ínf DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CI~DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

o.
"'1

rA_~1
C~JUDI

UC. CLAU AGRE VAZQUEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo. 30425
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 374J2012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano ROBERTO OCTAVIO CASTILLO DOMINGUEZ, por con fecha veintftrés de
octubre del año dos mil doce. la suscrrta jueza dict6 un proveido que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. A
VENTlTRÉS DE OCTUBREDEL AÑo DOS MIL DOCE.

VISTOS:La raz6n secretalial, se acuefda:
PRlMERO.-Se tiene por presenlado a ROBERTOOCTAVIO CASTILLODOMlNGUEZ.por su

propioderecho.con su escritode cuenta y anexosque acompaI\ala presentedemanda;y traslado;cone!que
promueve PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE DlUGENCIAS DE INFORMACIÓNDE
DOMlHIO.respedOdel pradIoUlllano. uI>icadoen e!11teriorde la calleAldamade estemunicipiode JaIpade
Méodez. TabascQ.e! cual consta de una superficie de 393.00 m2 (TRESCIENTOSNOVENTAY TRES
METROSCUADRADOS),bajo las siguientes medidasYcolindancias:al Norte en 57.00metros con JESÚS
DANIEL Y PEDRO FÉUX de apellidos DOMINGUEZLÓPEZ; al Sur; en dos medidas 15.00 metros con
ROSENDO MARTlNEZ MADRIGALY42.00 metros con ROBERTOOCTAVIO CASTILLODOMINGUEZ;al
Este: en dos medidas: 11.00metros con ROSENDOMARTINEZMADRIGALY4.00 metros oon ROBERTO
OCTAVlOCASTILLOPOMINGUEZ;yal Oeste: en 15.00metrosROSENOOMARTINEZMADRIGAL

SEGUNDO.-De oonfonnidadcon los artículos836,en. 889. 890. 900.901.902, 936.938.939.
940.941.949, 1318. 1320.Ydemás relalivos del Código Civil. en relacióncon los lllJI1lefaJes16. 28_
111.457FracciónVI. 710,711, 712, 713, 714 Ydemás ~ del Códigode ProcedimienlosCiviles.ambos
vigente. en e! Eslado. se admite la solicitud en la vla y Ionna propvesla: en coosecuencia, fórmese
expediente,reglstreseen el libro de gobiernobajo el númeroque te oorresponda,y déseaviso de su inicio a
la H. Superioridad.

TERCERO.a Hágasele saber las pretensiones del promovenle de cuenta, al
Agentedel MinisterioPúblicoadscritoa este Juzgado. al Registrador Público de la Propledad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de
dicho predio: C. ROSENDO MARTINEZ MADRIGAL, JESÚS DANIEL Y PEDRO FÉLIX de apeUidos
DOMINGUEZLÓPEZ. quienes tienen sus domicilios ampliamenteoonocidosen este municipiode Jalpade
Méndez,Tabasco,e! primerocon domicilio en proiongaci6nde GregorioMéndez.número195,del BarrioSan
LuiS;el segundo Ytercero,oon domicilioen la cale JuanAldamanúmero19.del Barriode San Luis; paraque
dentro del término de cinco dlas h3bi1escontados a partir del dla siguiente al en que sean Iegalmenle
notificadosdel presenteproveido.manifiestenlo que a sus derechosconvengan,de igual manera.Mgaseles
saber al Registrado<Y al colindanteque deberán señalardomicilioen esta Ciudad, para los electos de oIr Y
recibir toda ciase de citas Ynotificaciones:caso contrario las subsecuenlesOOlificacionesle surtiflln efectos
po< lisla fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el articulo 136 del Código de
ProcedimientosCMIes en vigor.

As! como tambiéndenlro del citado Iérmioodeberánexhibiroriginal y copiasde las escrituras
pUblicasque acred~esu propiedadcomo colindantedel actor,paraque previocotejole seadevuellala
original.

CUARTO,-De conformidadcon lo establecidoen el articulo 1318PárrafoSegundodel Código
Civil. en reIacl6n con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal CIv, ambos vigente en el Eslado,
pubIIqueseel presenteproveidoen e! PeriódicoOficialdel Esladoy en uno de los peri6dioosde los de mayor
circulacl6nestatal.tales como sugerencia: "Avance'"1abasco Hoy".'Presente' o 'I/ovadade. de Tabasco".o
"Tabasco al Ola" a eIecci6n del prornovenlIl, por tres veces de tres en tres dlas. y fljense avisos en los
lugares piJblicosmas concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: e! melCadopúblico. central
camionera, DIrecci6nde SeguridadPública. Delegaci6nde Tránsito,Agentedel MinisteIioPúblico.Juzgados
CivU,Penal Yde Paz. Receptoriade Renlas. RegistroPúblicode la Propiedady del Comerciode estaCiudad.
y H. AyuntamientoConslilucionaIy en el lugar _ se localiza el bien motivode este proceso;haciéndose
saber al púbrlCoen general que si alguna persona tiene interés en el presente proc&dimienlO,comparezca
anle este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quincedlas habitesconladosa partir de! siguiente

de la úIlirnapllblicaci6nque se realice,debiendola acluarta adscriIaa este Juzgadode Paz.hacerconstancia
sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Glrese atenlo oIiclo al Presidente I.bliclpal del H. AyuntarróenloConstitIJcionaIde
esta Ciudad, para que dentro dellérrnino de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguienl&al en que
reciba este oIiclo, en términos del numeral 123 hcci6n 111del Código de ProcedimIenlosCiviles en vigor.
inbme a este Juzgado. si el pradIo lhIlano, ubicado en el inlerior de la calle A1damade este municipiode
Jalpa de Méndez, Tabasco, e! cual consta de una supeóicie de 393.00 m2. (TRESCIENTOSNOVENTAY
TRES METROSCUADRADOS).bajo las siguiente. medidas y oolirdancias: al Norte en 57.00 metros con
JESÚS DANIELY PEDROFÉLIX de apellidos'ooMINGUEZ L6PEZ: al Sur: en dos medidas 15.00metros
con ROSENDOMARTlNEZMADRIGAl Y42.00 metroscon ROBERTOOCTAVIOCASTILLODOMINGUEZ;
al Est.: en dos medidas:11.00metroscon ROSENDOMARTlNEZMADRIGALY4.00 metroscon ROBERTO
OCTAVIOCASTILLODOMlNGUEZ;y al 0_: en 15.00métrosROSENDOMARTlNEZMADRIGAL,objt;lo
del presentejuicio, pe¡teneceo no al fundo legal.

SEXTO.-En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan para ser
lomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO,- Asimismo, se tiene al promovente sel\alando como domicilio para los
efectos de olr y recibir citas .y notificaciones' el Despacho Juridico ubicado en la planta alla
de la esquina que conforman las calles Francisco Javier Mina, con la calle Plaza Hidalgo.
Centro de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. para mayor referencia frente al
parque la maqres. designado como su abogado patrono al licenciado OSCAR PEDRO
CASTILLO DOMiNGUEZ, en cuanto a la designación de abogado patrono, al efecto es de
decirle que para que surta efectos dicha asignaci6n deberá acreditar tener cédula
profesional y estar debidamente inscrita en el libro de registro de cédulas que para tal fin
se neva en este Juzgado, de conformidad con lo. numerales B4 y 85 del. Código Procesal
Civil vigente en el estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl to PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADQ

AGUILAR, JUEZA DE PAZ.DEL TERCER DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ.
TABASCO.ASISTIDADE LA SECRETARIAJUDICIALLICENCIADATERESA MÉNDEZPEREGRINO.QUE
CERTIFICAY DA FÉ.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHEP.MOSA,
TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. HACllONDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE OlAS A P~TIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACtÓN.

.;;~~.,.;)~~ ~,
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo. 30426
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:
se le comunica que en el expediente 37512012. relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO. promovido por el
ciudadano ANGEUCA MADRIGAL ALMEIDA. por con fecha veinlltres de octubre del al\o
dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. A
VEINTITRÉs DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial. se acueida:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudaljana ANGEUCA MADRIGAL ALMElDA, por su

propio derecho. con 'su.•scrilo de cuenta y anexosque acompaI\a la presente dernar<la;y traslado: con el que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO. respecto del predio ulllano, ubicado en la calle sin OOmble(hoy calle las flores) en el Poblado
JaIupa (hoy Villa Jalupa). de esla Ciudad, de JaIpa de Méndez. Tabasco, el cual consta de una superficiede
240.95 m'. bajo las siguientes medidas y colindanclas: al Norte: en 9.30 metros con. hermanos ARMANDO.
ANABELLA. MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA MADRIGAL; al Sur: en 9.40 metros con. he;¡lI~
ARMANDO, ANABELLA. MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA MADRIGAL: al Este: en 26.52 mettos
con. hermanos ARMANDO. ANABELLA. MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA MADRIGAL; Y '"
Oeste; en 24.69 metros con. hermanos ARMANDO,ANABElLA. MARi v TRINIDADde aoenidosCORDOVA
MADRIGAL.

SEGUNDO.- De conformidad con los articulos 838, 877, 889, 890. 900. 901, 902, 936. 938. 939.
940,941,949.1318, 1320, Ydemás relativos del Código Civil. en relaci6n con los numerales 16, 28lracci6n
111.457Fracción VI. 710. 711. 712. 713. 714 Ydemás aplicables del Código de Pltlcedimientos Civiles. ambos
vigenles en el Estado. se admite la soicitud en la via y loona propuesta: en consecuencia, f6m>ese
expediente. regístrese en e! Hbrode gobiefm bajo el número que le corresponda. y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

TERCERO.- Haga.ele saber las pretensiones del promovente de cuenta. al Ag.,"e
del Minislerio PUblico adscrito a esle Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y ·del
Comercio de asta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, así como a los colindantes de
dicho predio: ARMANDO, ANABELLA, MARY YTRINIDAD de apellidos CóROOVA MADRIGAL, quenes
tienen sus domicilios del primero ubicado err la carretera Jalpa-JaIupa sin, de esle municipio de Jalpa de
Méndez. a mayor abundancia cerca de la tienda denominad 2001; la segunda too domicilio en prolongacj6n
de Gregorio Méndez. sin. Barrio de San Luis de esta ciudad de JaIpa de Méndez, a mayor abuIldaocia a un
costado de la muebieria los Ángeles: la tercera con domicilio en la carTetera Jalpa-Jalupa sin. de esle
municipio de Jalpa de Méndez. casa color crema con portones calé: y la ultima con domicilio en la carretera
Jalpa-Ja/upa sin. de esle Municipio de JaIpa de Méndez; para que dentro del término de cinco di•• habites
contados a paI1irde! dia siguiente al en qlJ&sean legalmente notificados del presente proveldo. manifiestenlo
que a sus defechos convengan. de igual manera. hága;eIes saber al Registrador Y los coIindarltes que
deberán seMIar domicilio en esta Ciudad. para los efectosde olr y recibir toda clase de citas y notificaciones.



6 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efecloS por lista lijada en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 'ligar.

Asi como también dentro del citado térnlino deberán exhibir original y copias de las escrilufas
públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta
la original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código
CiVil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civ~ ambos vigenle en el Estado,
publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
circulación estatal. tales como sugerencia: 'Avance' 'Tabasco Hoy", 'Presente" O 'Novedades de Tabasco", o
'Tabasco al Dia" a elección del promovente, por Ires veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el me<cado público, central
camionera, Direccón de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público. Juzgados
Civü, ?enal y de Paz. Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad Y del Comercio de esta Ciudad,
y H. Ayunlamiento Conslitucional yen el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quirica dias hábiles contados a partir del siguienle
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz; hacer constancia
sobre los avisos fijados.

QUINTO.· Girese alenlo oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba
este oficio, en térnlinos del numeral 123 fr;lcción ni del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la calle sin nombre (hoy cale las flores) en el Poblado Jalapa
(hoy Villa Jalupa), de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 240.94
m'. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en 9.30 metros con, hermanos ARMANDO,
ANABELLA, MARY y TRINIDAD de apeltidos CÓRDOVA MADRIGAL; al Sur: en 9.40 metros con, hermanos
ARMANDO, ANABELLA, MARY y TRtNIDAD de apellidos CóRDOVA MADRIGAL; al Este: en 26.52 metros
con. hermanos ARMANDO, ANABELLA. MARY Y TRINIDAD de apeltidos CÓRDOVA MADRIGAL; y al
Oeste: en 24.69 metros con, hermanos ARMANDO, ANABEUA, MARY Y TRINIDAD de apeDidosCÓRDOVA
MADRIGAL, objeto del presente juicio. pertenece o no al fundo legal.

SEXTO,· En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan para ser
lomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO,- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los
erectos de olr y recibir ci1as y notificaciones el Despacho Jurldico ubicado en ta planta alta
de la esquina que conforman las calles Francisco Javier Mina. con la calle Plaza Hidalgo,
Centro de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para mayor referencia frente al
parque la madres, designado como su abogado patrono al licenciado OSCAR PEDRO
CASTILLO DOMINGUEZ. en cuanto a la designación de abogado patrono, al efedo es de
decirle que para que surta efectos dicha asignación deberá acreditar tener cédula
profesional y estar debidamente inscrita en el libro de registro de cédulas que para tal fin
se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código Procesal
Civil vigente en el estado.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDiCIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARiA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLlAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑo DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE OlAS A P4RTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

NO.3ü418

AL PUBUCO EN GENERAL:

• - - OUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 84212009, RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTil, PROMOVIDO POR EL L1CE~CIADO IGNACIO HERNÁNDEZ
TORRES. PROMOVIENDO EN SU CARÁCTER DE EN SATARIO.EN PROCURACiÓN
DE CUTBERTO MORALES VAZOUEZ EN CONTRA· DE G ADALUPE OLAN GOMEZ, El
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE' DICTO 'UN ACUERDO QUE
ESTABLECE: •

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. OCTUBRE VEINTINUEVE DEL DOS MIL
DOCE.

Vistos la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado IGNACIO HERNANDEZ

TORRES, con el escrito de cuenta, con el que se le tiene exhibiendo un certificado de libertad
de gíavamen del predio sujeto a remate, el que se agrega a los autos para que obre como
corresponde, dándose con ello cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el auto de
nueve de octubre del año actual.

SEGUNDO. Asi mismo, como lo solicita el citado' ejecutante. y toda vez que de la
revisión minuciosa realizada a los avalúos exhibidos en autos, es de tomarse en cuenta el de
mayor plusvalía. siendo éste el practicado por ej perito tercero en discordia ingeniero
RA YMUNDO SOLANO GARCIA.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los articules 1410, 1411, 1412 Y
demás aplicables del ordenamiento legal antes invocado, así como los numerales 469.472.474
Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriarnente al de
Comercio, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble:

UNA FRACC!ON DEL PREDIO RUSTICO NUMERO 8122, ubicado en la rancheria
Reyes Hernández de Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de 470.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colíndancias: al Norte: 10.00 metros, con FRANCISCO
JIMENEZ Y SEÑORA; al Sur: 10.00 metros con Camino Vecinal; al Este: 47.00 metros con
FRANCISCO JIMENEZ y SEÑORA; Y al Oeste: 47.00 metros con LORENZA CASTELLANOS
CADENA, al-cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $439,453.90 (cuatrocientos
treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 90/100 moneda nacional). siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto
total de su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta.
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
centro de justicia. ubicado en la calle limón sin numero esquina con calle Naranjo, colonia
Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se edilen en la ciudad de V~lahermosa. Taba~co, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurndos de costumbre de esta Ciudad, para lo
que expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando .postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUN O DEL DOCE DE DICIEMBR DE DOS MIL DOC .

S XTO. Advirtiéndose que el bien Inmueble sujeto a remate se encuentra fuera de la
demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo 474 del C.6?'90
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al ciudadano Juez CIVil en
turno del municipio de Comalcalco. Tabasco, para qu~ en auxilio y col~b;Dr~ci~ c~~ este
,uzgado, ordene a quien corresponda proceda a fijar avisos en los siti?s mas cO{lcumdos de
esa ciudad de Comalcalco, Tabasco

Notifiquese personalmente y cúmplase. . . .
Asl lo proveyó, manda y firma NORMA LETICIA FELIX GARCIA, Jueza Primero C,v,l

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasc?, por y ante la segunda
secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO. con quien actua y da fe.

_ _. Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DÍAS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDlTEN EN EL ESTADO, A LOS
CATORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE H, CÁRDENAS.TABASCO.- • - - _. - _ •• - _ •• - - - - • - _ •• _. _.-
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No. 30424 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2012 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ABELA~DO MAY HERNANDEZ, CON FECHA UNO DE OCTUBRE
DEL ANO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - .

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

~,J..~ONTERA, CENTlA, TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DE DOS

~.f~iril~ OCE.
;"':f>.~I:¡•.~", '"'\~\

• VISTOS. la Cuenta Secretarial que antecede y con
.\:t
~ ento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

di' ,del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del

19Q de procedi.mientos Oviles en vigor, se provee:~,~~"'"... .e, ,., ' . PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado

al ciudadano ABELARDO MAY HERNANDEZ, Y anexo consistente en:

un redbo de consumo de energía electrica en original; una constancia

de residencia en original; un redbo de pago de impuesto predial¡

certificado negativo de predio expedido por el Instituto registral del

Estado de Tabasco; copia fotostática del oficio SG/lRET/3293/2012;

plano en copia fotostatica y contrato privado de compraventa de los

derechos de posesicon; con los cuales promueven en la VIA DE

PROCEDIMIENTO JUDlOAL NO CONTENOOSO DIUGENCIAS DE

INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al urbano ubicado en calle

pedro C. Colorado de la qudad de frontera, Centla, Tabasco, con un\!

suoerfide de 300,00 m2: con las siguientes medidas y colindandas: al

norte: 10.00 metroscon la señora Beltrina cable Rodríguez; al sur:

10.00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al este: 30,00 metros con

propiedad de la dudadana Maria T, Solano Chable ; y al oeste: 30,00

metros con propiedad del ciudadano Alberto Solano Chable.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículps 1295, 1304,

nos, 1318 y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro

de Gobierno que se lleva en es¡e Juzqado bajo el número 293/2012,

d-se aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicadón de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Ofidal del Estado y en un Diario de Mayor

Orculadón, que se edite en la dudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecno comparezca

ante este juzgado a dedudr sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DlAS, contados a partir del día siguiente de úi
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en .los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependenda.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad. y del Comercio, con domidlio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco; la radicadón y trámite que guardan

las presentes diligendas de .INFORMACIÓN DE DOMINIO,

promovida ABELARDO MAY HERNANDEZ, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga;' por io que dentro del mi~mo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta dudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter

personal, aperdbído que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros

de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas

debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos

presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles
antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mendón,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma drcunstanda.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento

Ofido al Presidente f-1unicipal de esta Oudad , para los efectos de

que en le termino de DIEZ DlAS HABlLES contados a partir de su

recepción, informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
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calle Pedro C. Colorado de la Oudad de Frontera, Centla, Tabasco, con

una sUPerficie de 300,00 m2: con las siguientes medidas y

colindancias: al norte: 10.00 metros con la señora Beltrina Cable

Rodríguez; al sur: 10,00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al

este: 30.00 metros con propiedad de la ciudadana Maria T. Solano

Chable ; yal oeste: 30.00 metros con propiedad del ciudadano Alberto

Solano Chable, forma parte o no del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio

ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Requiérase al promovente para que en el termino de

TRES DIAS HABILES, contados al día siguiente de la notificación de

este proveído, proporcione el domicilio de los colindantes del predio

objeto de estas diligencias, ello con la finalidad de dar cumplimiento a

. ,-)i:f"fl:-acción 1 del articulo 755 del Código de Procedimientos Oviles en
,.) .-.- A~'·~\:0' iO{-::~rcibido que de hacer caso reportara el perjuicio procesal que

'.:l a~s~ que sobrevenga si no lleva a cabo el acto dentro de ia

:~~::: "; ;: :::''"te señalando cornodornidlio
C;t~i\\tr citas y notificaciones el ubicado en calle Álvaro Obregón

numero 114' d esta Ciudad y como autorizados para recibirlas a las

licenciadas en derecho acero ANAHI LOPEZ SALAZAR, MARITZA

CARRILLOO MORALES y CYNTHIA NALLEbY BURGUERE CELORIO.

De igual manera se le tiene por hecha le¡ desiqnadén g~
abogado patrono a favor de las profesionistas antes méncíonadas, de

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos •

Civiles en vigor en el Estado; y como representante común a la primera

de las nombradas anteriormente.

NOVENO. Finalmente, y de conformidad con el artículQ 109

del Código de Procedimientos Oviles, previo cotejo guárdese en le¡ Glja
de seguridad de este Juzgado el original del contrato privado ~

compraventa de derechos de posesión.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚHPt.ASI.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENClADA

VERONlCA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ~. O~O

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUEROOS

aUDADANA UCENCIADA VERONlCA HERNANDEZ FLORES, QUe
CERTIFICA y DA FE.

Lo que transcribo para supublicadón en el periódico oncial del
Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,
anundándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES
DlAS. --
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No. 30427

H. AYUNTAMIENTO COfiSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

Ii. A,uftlllftl •••toC ••• "tudoMl
JIII,. delMftdu. TaII.tcO. H. A,Uft.I.meftloCcmIHucional

J.,. de Mtindez,T""'c.o.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. OTILIO
SANCHEZ MADRIGAL, con domicilio en la Carretera Gregorio Méndez del Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio SUB-
URBANO ubicado en el Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 265.08 metros cuadrados y con una
superficie de Construcción de 102.46 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: EN 28.20 METROS CON EL C. ELEAZAR SEG.
sÁNCHEZ; AL SUR: EN 28.20 METROS CON EL C. RUBICEL DE DIOS; AL ESTE:
EN 9.40 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: EN 9.40 METROS
CON LA C. MINERVA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 'treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No. 30428

{~!,~
~~~'0'2012

H. ••••\l" •••••••• 10CM$tltudonalJ.~b ""'du, T.N,COo.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H- Al'urotwni.nto COl'nlitudon.¡

Jalp. d. Mtn dn, T.b•• ee,

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
BENITO ARTURO VAZQUEZ CORDOV A, con domicilio en la Calle Principal del
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante
el' H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio
URBANO ubicado en el Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 455.00 metros cuadrados, limitado
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 22.90 METROS CON LOS
CC. JESÚS y GUADALUPE DE APELLIDOS IZQUIERDO IZQUIERDO; AL SUR:
EN DOS MEDIDAS 5.00 METROS Y 18.20 METROS CON CALLE PRINCIPAL; AL
ESTE: EN 20.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: EN 18.40
METROS CON CARRETERA IQUINUAPA-A YAPA.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que· se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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No. 30423

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA,
TABASCO

INFORMACiÓN DE DOMINIO

IIAVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero' 00294/2010, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por NINIVE PEREZ CRUZ y AMPARO
GIL PEREZ, en 25/11/2011, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" •••JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TA6ASCO, A
VEINTICINCO DE NOVIEM6REDELAÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda»
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ADAL6ERTOGIL PEREZ,en su carácter de Abogado

Patrono en la presente causa, con su escrito de cuenta, por medio del cual solícita se deje sin efecto legal
alguno el exhorto 23/2011, girado para Que sea notificado el colindante A6RAHAM GONZAOLEZJIMENEZ,
argumentando Que el domicilio del citado colindante se encuentra en el Estado deChipas, con lo cual retrasa
el procedimiento en la presente causa y además no se tiene la certeza jurídica de que sea el colindante en la
presente causa, toda vez que puede ser un homónimo; por lo tanto, esta Autoridad tiene a bien dejar si
efecto legal alguno el exhorto 23/2011 girado para notificar al colindante antes citado, lo anterior para que
no se siga retrasando el presente procedimiento en perjuicio de la parte actora,

SEGUNDO. Ahora bien, con el escrito presentado por el Abogado Patrono de la parte adora licenciado
ADLABERTOGIL PEREZ,y tomando en consideración la petición planteada, y toda vez que se ha indagado el
domicilio del colindante ABRAHAMGONZALEZJIMENEZ, obteniéndose que obran constancias efectuadas
por el actuario judicial de distintas fechas, en donde se pone de manifiesto que el colindante no se encontró
en el domicilio buscado, así como obran agregados informes de diversas dependencias donde se hace
constar que hecho la búsqueda del colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ, no se encontró dorhlcilio
alguno; siendo el oficio de Comisión federal de Electricidad donde en Ocosinqo Chiapas apareció el nombre
de ABRAHAMGONZALEZJIMENEZ,al cual se giró exhorto el cual hasta la presente fecha no ha sido devuelto
y en punto anterior se dejo sin efecto legal alguno por los motivos expuestos.

En tales razonamientos se considera que existen elementos suficientes para declarar que el
colindante ABRAHAM GONZAlEZ JIMENEZ, es presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto con
fundamento en lo dispuesto por la Fracción II del artículo 139 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, procédase a notificar al colindante ABRAHAMGONZALEZ JIMENEZ, por edictos, por TRES
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial yen otro periódico de los de mavorclrculación de
los que se editan en la capital del Estado, para los fines que el colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ
se entere del presente procedimiento judicial no contencioso de información de dominio y comparezca ante
este juzgado en un término de CUARENTA DÍAS a recoger las copias de traslado, dicho término empezará
a correr a partir del dia siguiente en que se haga la última publicación, y vencido el mismo, en caso de que
no comparezca, se le dará por legalmente emplazada a juicio y empezara a correr el término de TRES DÍAS
HÁBILES para que manifieste lo que a su derecho corresponda y señale domicilio en esta ciudad,-advertido
de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad
de conformidad COIl lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el· artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.

NOTlFÍQUESEPORLISTA. CÚMPLASE
ASI LO PROVEYO,MANDAy FIRMALA CIUDADANALICENCIADAISABEL DE JESUSMARTINEZBALLlNA,

JUEZA DE PAZ DEL NOVENODISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,TABASCO, PORY ANTE EL SECRETARiO
JUDICIAL LICENCIADOJORGEALBERTOACOSTAMIRANDA,CONQUIEN ACTUA, CERTIFICAYDA FE.

Auto de fecha once de agosto del año dos mil diez:
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Visto.- la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO:- Se tiene por presentada a las ciudadanas NINIVE PEREZ CRUZ O DE GIL AMPARO GIL

PEREZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Orlqinal de Contrato de
compraventa y cesión derechos de posesión realizado por C. GENEROSOMARTINEZ MARTINEZy OSCAR
GIL ZURITA, de dieciocho de abril del año de mil novecientos sesenta y uno; Original del Plano del predio
motivo de la presente litis, a nombre de los promoventes; Original de la información del Predio motivo del
presente Juicio expedido por el ING. MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de catastro municipal, del Dieciséis
de Julio del dos mil Diez; CERTIFICADONEGATIVODE PROPIEDAD,del nueve de marzo de dos mil nueve,
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------------------------------~~~=-----------------
signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Cornerc.o ,;.cenuado Aqustin 1'-layoCruz, de Jalapa,
Tabasco; oficio numero SG/DRPRY/498/2009, de fecha 13 de :,,: año dos mil nueve, signado por el
registrador publico de la propiedad y del comercio, as como el l'1icr,s solicitado en el oficio antes descrito,
rendido por el subdirector de catastro municipal; así corno tambien lOS recibo de pago predial con numero de
folios 61737,23642, 17522,41111 Y copia del recibo de pago predial con numero de folio 08805; todas las
documentales antes descritas fueron expedidas a favor de los promoventes del presente Juicio y copias
simple que acompaña con los cuales viene. a promover JUICIO DI; PROCEDIMII;NTOS JUDICIAL NO'
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DI; INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en
la Calle tomas garrido caníbal de la colonia la curva de ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco; constante de
una superficie de 970.00 m2, el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y colindancias:
AL NORI;STE: 22.30 metros con CALLESIN NOMBREY TIENDA CONASUPO;AL SUROESTE: 41.00 metros
con ABRAHAN GONZALEZ;AL NOROI;STI;: 23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLE TOMAS
GARRIDOCANABAL;y TIENDA CONASUPO;AL SURI;STE: 29.40 metros LA CALLESIN NOMBRE,este predio
esta catastrado bajo la cuenta numero 004715.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877,889,890,900 901,902,903,906,.907,924,
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. ,

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta dudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean 105
periódicos y a petición de los promoventes se fijará fecha y hora para el d'3:,ilhogo de la prueba testimonial
a cargo de los ciudadanos JOSE MARIA CRUZ, ENGRACIA GIL ZURITt>. y JOSE GUSTAVO CAMACHO
MARTINEZ.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día
siguiente de la notificación que se les haga del presente proveído señale cicrnicillo en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer 10,; subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en IGS f;JI;\eros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en IJ rr:Jreria.

QUINTO. Consecuentemente, y con fundamento en los ¿¡rt":"i:'-; 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficlo al DD:Jor ALFONSO PEREZALVAREZ,
Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio urbano ubicado en la Calle tomas garrido caníbal de la colonia la curva de ciudad PEMEX,
perteneciente a éste Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 970.00 rrr', el cual se encuentra
localizado dentro las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.30 metros con CALLE SIN
NOMBREY TIENDA CONASUPO;AL SUROESTE: 41.00 metros con ABRAHANGONZALEZ; AL NOROESTE:
23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLETOMAS GARRIDO CANABAL; y TIENDA COr,¡ASUPO;AL
SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN NOMBRE, este predio esta catastrado bajo la cuenta numero
004715, pertenece o no al fundo legal del municipio a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado
con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudadde Villahermosa, Tabasco,
para los efectos de que informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la Calle tomas garrido
caníbal de la colonía la curva de ciudad PEMEX,Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 970.00
rrr', el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.30
metros con CALLE SIN NOMBRE Y TIENDA CONASUPO; AL SUROESTE:·41.00 metros con ABRAHAN
GONZALEZ;AL NOROESTE: 23.80 metros COnMAS6.00 metros, CON CALLETOMASGARRIDO CANABAL;y
TIENDA CONASUPO;AL SURESTE: 29.40 metros LA C'\LLE SIN NOMBRE,este predio esta catastrado bajo la
cuenta numero 004715, pertenece o no al fundo lega! del municipio a la nación yen cuanto a la Dirección de .
Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el precJiomencionado en lineas
anteriores a nombre de persona alqúna, respectivamente.

SEPTIMO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene Intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 143 y 144 del Código dé Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.

OCTAVO. Dése al Agente del ¡V1lnísterioPúblico Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

NOVENO. Queda a C3(9::; ele! orornovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio. .

DECIMO. Notifíquese al coiir,cjiHlte ABRAHAN GONZALEZ quien tiene su domicilio en la calle tomas
garrido canabal de la curva de ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; y hágase le saber la radicación de la
presente causa; asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en Que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo que. sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad
de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de
Proceder en la materia.' -

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir citasy
notificaciones, el ubicado en el despacho ubicado en la calle león alejo torres numero trece, Colonia Centro
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ADALBERTO GIL
PEREZ, designando y nombrado como su mandatario judicial, con cédula profesional 2968812; misma que
se le tiene por hechas, para todos los efectos legales a que haya lugar; asimismo dígasele a la promovente
que par que sur sus efectos dicha designación es' indispensable que el designado acredite tener cédula
profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente; debidamente inscrita en el libro de
registro que se lleva en este juzgado para tales efectos o en su defecto en el Tribunal Superior de Justicia,
de conformidad con los establecido en numeral 85 párrafo tercero del Código encita.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEV CÚMPLASE. Así Lo PROVEVÓ, MANDA y
FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO HOMAR CALDERÓNJIMENEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO
PORY ANTE EL SECRETARIOJUDICIAL UCENCIADO JORGEALBERTOACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTIFICA Y DA FE ... ".

Por mandato judicial y para su, publicación en el periódico oficial del estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del tstado, por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los siete días del mes de diCiembre del año dos mil once. .
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No. 30416 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00428/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado SERGIO
BERNARDO ALVARADO ROJAS, en contra de NATIVIDAD SILVAN
OROPEZA y MARTHA ELENA PADRÓN CHANDOMI con fecha con
fecha dieciocho de octubre del presente año, se dictó un proveído, mismo
que copiado a la letra dice:

" •..JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
1/0.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentado al

ejecutante licenciado SERGIO BERNARDO ALVARADO ROJAS, en
su escrito que se provee, de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Cornerdo aplicable, en relación
con los numerales 433, 434, 435 Y 436 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado, se ordena sacar a pública subasta en
TERCERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:
Predio rústico ubicado en la ranchería Chilte~ec del Municipio de Paraíso,
Tabasco, con superficie de TRES HECTAREAS, TREINTA y DOS
AREAS y TRECE CENTIAREAS (3-32-13 Has.), que ampara la
Escritura Pública número 4.971. ante la fe del Notario Público número 13.
de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. inscrita en el Registro Público de
la Propiedad v del Comercio. bajo el prédio 7,938. folio 201. del Libro
Mayor Volumen número 27, propiedad de los demandados NATIVIDAD
SILVAN OROPEZA Y MARTHA ELENA CHANDOMI; y al cual se le fijó un
valor comercial de $738,675.00 pesos (SETECIENTOS TREINTA y
OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N.), en el entendido de que el precio antes fijado, se rebajo en un diez
por ciento (10%), en segunda almoneda para quedar en la cantidad de
$664,807.50 (SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS SO/lOO M.N.); haciendo mención que
este monto servirá como base para el remate en tercera almoneda y el
cual se llevará a efecto sin sujeción a tipo, tal como lo establece el
Jrtículos 437 del Código de Procedimientos Civiles -en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil.

2/0.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia
Centro de esta Ciudad de Comalcaico, Tabasco, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

3/0.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio
aplicable, anúndese la presente subasta por tres veces dentro del
término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación en la Entidad; asimismo, fíjense avisos
en los sitios más concurridos de esta localidad, así como en el lugar de la
ubicación del predio, a través del ciudadano actuario judicial adscrito a
este juzgado, convocando postores, en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MiL DOCE, en el entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera.

4/0.- Advirtiéndose que el domicilio del predio sujeto a remate, se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, con
fundamento en los numerales 1071 y 1072 del Código de Comercio
aplicable, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la
Ciudad de Paraíso, Tabasco, para los efectos que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda, proceda a
fijar los avisos en los lugares público de aquella localidad así como en el
lugar del inmueble; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de
jurisdicción para el cumplimiento de la diligencia que se le encomienda y
hecho que se lo devuelva a la brevedad posible.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA HILARlA
RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE..•".- AL CALCE: DOS FIRMAS
ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DlAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO
DE TABASCO.

f ~'" ".
1 rf.....,? , ~'\\
j' I~LA s:~j~D'\~ECRET

~, ,,,,",,~;¿~,,,,.'¡" /l¿.
"\.....//

iliCDA-.,,~It:A 'RAMONA SALV
. . 'll.r.h .(>~
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NO.3ü399 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, BALAN CAN, TABASCO.

C. LAURA OLIVIA LIZCANO FERNANDEZ ---=--
r.f\~.~.~J~CJ::J,~\.I,

QUE EN EL EXPEDIENTE CNIL NUMERO 010212012,

RELA TIVO AL JUICIO ORDINARIO CNIL DE DIVORCIO

NECESARIO, PROMOVIDO EL CIUDADANO LUIS OCTA VIO

ARELLANO INFANTE, EN CONTRA DE LA CIUDADANA LAURA

OUVIA LlZCANO FERNANDEZ, CON FECHA DIECICEIS DE

MAYO Y OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL. DOCE, SE

DICTARON PROVEiDOS QUE COPIADOS INTEGRAMENTE A LA

LETRA DICEN: -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN

BALANCAN, TABASCO. A DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.

VISTO.- Lo de cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS

OCTAVIO ARELLANO INFANTE, con su escrito de cuenta y

documentos anexos, consistentes en: acta certificada de

matrimonio celebrado entre LUIS OCTAVlO ARELLANOINFANTEy

LAURA OLIVlA LIZCANO FERNANDEZ, dos originales de actas de

nacimiento certificadas a nombre de ARELIZ ARLETTE y

ROSANELLY MONSERRAT DE APELLIDOS ARELLANO LIZCANO,

copias certificadas de un escrito de solicitud de demanda,

presentado por la ciudadana LAURA OLIVlA L1ZCANO

FERNANDEZ, en donde demanda a LUIS OCTAVIO ARELLANO

INFANTE, Juicio Especial de Alimentos, copia certificada de la

audiencia de pruebas y alegatos de fecha veintidós de enero del

dos mil ocho, copia simple de un escrito con número de expediente

número 345/2007. presentado por la C. LAURA OLIVlA L1ZCANO

FERNANDEZ, copia al carbón de un escrito de fecha treinta de

abril del dos mil doce, presentado por LUIS OCTAVIO ARELLANO

INFANTE, copia al carbón de un recibo de deposito con número de

folio 1579, de fecha treinta de abril del dos mil doce,

expedido por la tesoreria judicial del poder Judicial del Estado de

Tabasco; y copias para traslado que acompaña, con las que viene a

promover juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,

en contra de la ciudadana LAURA OLIVIA LIZCANO FERNANDEZ,

quien puede se legalmente emplazada a juicio, en la Calle Reforma

número 522 de la colonia Las Flores de esta ciudad de Balancán,

Tabasco.

SEGUNDO.- Con fundamento en 1) dispuesto por los

.irticulos 272 fracción VIII, 273, 275. 276. 230 Y demás aplicables

dd COdlgO Civil, en concordancia con los numerales 24, 28

fracción IV, 203, 204, 205, 211, 212, 213,215,487,488, SOl, 505

Y demás relativos del Código Procesal CiVil.en Vigor, se da entrada

a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, y

con oficio dese aviso de su inicio a la superioridad.

TERCERO.- Asi mismo, dese la intervención que en derecho

le compete al Agente del Ministerio Publico adscrito a este juzgado

y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia de esta localidad.

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y

214 del Código Procesal Civil en Vigor, con las copias simples que

acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase

traslado y emplácese a juicio al demandado en el domicilio que

señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá

dar contestación a la demanda en un término de NUEVE DIAS

hábiles que empezará a correr al siguiente que sea legalmente

emplazado, prevenido que de no hacerlo, se le tendrá por

contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde tal y como

lo señala el numeral 229 del Código de Proceder en la materia. Asi

también, con fundamento en el articulo 13ó segundo párrafo del

Código antes invocado, requiérase a dicha demandada para que

señale domicilio para recibir citas y notificaciones en esta ciudad.

en el mismo plazo, advertida que de no hacerlo, las mismas le

surtirán sus efectos por lista fijada en los Tableros de Avisos de

este Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva que le será

notificada en el domicilio en el cual fuere emplazada.

QUlNTO.- Con fundamento en el articulo 3 fracción II1 de la

Ley Procesal Civil en vigor, se señalan las ONCE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE. para una DILIGENCIA CONCILIATORIA entre las partes,

quienes deberán comparecer en forma personal debidamente

identificados. con documento oficial que contenga fotografia para

satisfacción de ésta autoridad, haciéndole saber que la

gratuito que les

lIn

.•.;,.,'

correspondiente. ~ -oS!:'" ,,-
SEXTO.- Se requiere a la ciudadana C¡~~J~~L~ZCANO

FERNANDEZ. para que en el término ~ES, HABILES,
,.,,_ ::'",.tr.; .:

contados a partir del siguiente al en que fea i-e!tiit'm'entenotificado.
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", manifieste "bajo protesta de decir verdad",

'ú1 son sus ingresos económicos mensuales,

hacerlo, se les aplicará una multa de hasta

le salarios mínimos generales vigentes en el

uplicará en caso de reincidencia en términos

.cción 1II, 90, 129 fracción 1y 508 del Código

,-,i! Vigente en el Estado.-

iene al actor por señalando como domicilio

;otificaciones en la calle Gregario Méndez

ntro de-esta ciudad de Balancán, Tabasco, y

s efectos al Licenciado JOSE ANTONIO

,3, a quien desde este momento le otorga

lo que deberá de comparecer dicho

".;uier día y hora hábil de oficina, con documento

identificarse, a ratificar dicho mandato y el citado

manifestar si acepta o no el cargo, conferido y

de la Cédula Profesional que lo acredite como

la, sin cuyo requisito no surtirá efectos legales

PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

6, MANDA Y FIRMA, EL LICENCIADO

¡VEA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JUDICiAL, POR Y ANTE EL SÉGUNDO

LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA

\LMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA

E PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO,

WIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

uenta, se acuerda:

él

por presentado al Ciudadano LUIS

!?ANTE, parte actora con su escrito de

y en base a los informes rendidos por

, 's, sobre el domicilio de la demandada

CANO FERNANDEZ, así como la constancia

, ..intiuno de mayo de dos mil doce, visible a foja

"e autos, se declara PRESUNTIVAMENTE DE

\DO.

l

'z"m de lo anterior, de conformidad con lo

-l:', 139, del Código Procesal Civil en vigor del

j Auto de Inicio de fecha dieciséis de Mayo de

-I presente proveido, por TRES VECES DE

'11 el Periódico Oficial del Estado, así corno

de mayor circulación que se editen en la

.sa, Tabasco: v se le haga saber que tiene un

término de CUARENTA DÍAS para que se presente ante el local de

éste Jugado a recoger la demanda instaurada en su ,

asimismo, que tiene un término de NUEVE DIAS HABILE.::>,

siguientes al que reciba dicha demanda, para que conteste la

misma, en el entendido de no pasar a buscar las referidas copias,

dentro del plazo concedido, el término para contestar la demanda

le empezará a correr a partir del día siguiente de vencido aquél, y

en su caso, será declarada en REBELD!A, y se le tendrá por

contestando en SENTID~ NE~AT!V~, como lo prevé el articulo
229, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del

Estado, y las subsecuentes notificaciones que se le tengan que

hacer, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio

de lista que se fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de

conformidad Con el numeral' 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado, salvo la sentencia que recaiga en la

presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto en

"la fracción IV del artículo 229, del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DE BALANCAN, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO

JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, CON

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLICACION POR

UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION

QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO; DADO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA

, CIUDAD DE BALANCAN, ES~O DE TABASCO.-

JJUDICIAL CML.y
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No. 30415 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL.PRIMER DISTRITO

JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
564/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RICEL MÉNDEZ RUÍZ,
CON FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
DICE.

Razón secretarial. En dieciocho de junio del año dos mil doc~, el Secretario Judicial da cuenta,

AUTO DE INICIO

VILLAHERMOSA,

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene a Ricel Méndez Ruiz, mediante el cual viene con su escrito de

demandada y documentos anexos consistentes en: certificado de predio a nombre de persona

alguna expedido por el Instituto Registral del Estado de Tabasco, plano de predio rustico, quince

recibos de de Impuestos prediales, a promover por su propio derecho, Procedimiento Judicial No

Contencioso. Diligencias de Información Ad Perpetuam Rei Memorian, con la finalidad de

acreditar la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio urbano ubicado en la calle Juan C. Landero, sin numeró de Villa Ocuiltzapotlan, Centro,

Tabasco, constante de una superficie de 428.00 m2 (cuatrocientos veintiocho metros cuadrado),

con las siguientes medidas y colindancias: Norte: en 14.92 metros con la señora Ricel Méndez

Ruiz en el Lote 19, manzana 6 de la calle Juan C. Landero Ylo Balderas; Sur: en 9.30 metros

con la calle Juan C. Landero ylo Balderas; Este: en 32.49 metros con el señor Paulina Méndez

Landero o Paulina Méndez Cruz y Gerardo Méndez López y al Oeste en 34.08 metros con el

señor Pedro Hernández Jiménez y/o Pedro Hernández Villegas.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción n, 710, 711, 712, 713

Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
"'!!te

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro dé gobierno ,pajo el

número 564/2012, desé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artlculo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de. esta jurisdicción, así como a los colindantes Gerardo Méndez López, Paulina
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-ndero ylo Paulino Méndez Cruz, Ricel Méndez Ruiz y Pedro Hernández

y/o Pedro Hernández Villegas; Quienes deberán ser notificados de la radicación del

'UkIO, concediéndose les un término de tres días hábiles, contados a partir del día

ce su notificación, para Que manifiesten lo Que a su derecho correspondan y señalen

P'\ esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos Que de no hacerlo, se

r perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de

Jnal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos

gado .

..-rto, Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

mayor .clrculaclón en esta ciudad de' ViJlahermosa, Tabasco, por tres veces de

.nse los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

:JO: ,~ este juzgado a hacerlo valer en un término de qyj[Jce días contados a partir de

icíón que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

anterior se señalara fecha para las testimoniales.

.nto. Se tiene a las parte actora señalando como domicilio para oír, recibir, citas,

s el ubicado en calle Congreso de Chilpancingo 220 Fraccionamiento Insurgentes de

autorizando para recibir toda clase de documentos, citas y notificaciones, a la

~»quel Guadalupe Cruz Hernández.y a Quien nombra como abogado patrono: lo

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles, en

estado.

Sexto. Respecto de las pruebas Que ofrecen los promoventes, las mismas les serán

n el momento procesal oportuno,

Notifíquese personalmente y cúmplase.

'.í lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado Iván Triano Gómez, Juez

Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdos

!fredo Cruz Reyes, con Quien actúa, certifica y da fe .
.._----

:)!~:J PUBUCACIÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIUN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

iJTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS

Ji: e.S DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA, TABASCO,

,DOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

.\"1 COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE

PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN.
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No.- 30385 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 215/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR ANDRES CHABLE
OSaRIO CON FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO D05 MIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - • - - - - - - - ••• - • - • - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - ••• - - - - • - _. -

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
FRQNTERA, CENTLA, TABASCO, A TREINTA Y UNO DE

i'., MAYO DE DOS MIL DOCE.
\";+1,./:-; VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
:,' "'-'i,,;flÍn~a'Jlento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Or~ánica del Poder

~

__JU lál del Estado, 1295, 1304, 1305, y demas relativos del
,.. E W' .. i.90Civil,. en concordancia con los numerales 18, y 755 demás
~ ''t I :iltos aplicables del Código de Procedimientos Civiles eh vigor,

se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano

ANDRES CHABLE OSORIO, con su escrito de cuenta, y
documentos anexos que acompaña, consistente en: un recibo de
pago de impuesto predial; un certificado de predio expedida por el
Instituto Registral de Tabasco; copia fotostática con sello original
de recepción del oficio SC/DC/077/2012; un plano original;
promoviendo en VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM,
respecto de un predio rustico ubicado en calle Cuauhtemoc entre
las calles Quintín Arauz y Corregidora de la Villa Vicente guerrero,
Centla, Tabasco y constante de la siguiente superficie: 104.25
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 4.00 metros con Juana SantanaHernández
(antes) Leonor Santana Hernández (hoy); al sur: 9.00 metros con
calle Cuauhtemoc: al este: 15.00 metros con Tomas Santos
Hernández ( antes) hoy Isidro Santana Santos y al~ 15.00
metros con elvis santana santos.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1319 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción I,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reoístrese en el Libro de Gobierno que se
lieva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C. Agente del ¡'linisterio Público adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de
r-tavor Circulación, que se edité en ia ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir de! día siguiente dele fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notiñquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD-
PERPETUAM, promovido por el ciudadano ANDRES CHABLE
OSORIO, a fin de que en un termino de TRES DÍAS
computables manifieste lo que a sus derechos o intereses
convenga; como también para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificadones le surtirán sus
efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio de los colindantes: Leonor Santana Hemández, Isidro
Santana santos y Elvis Santana santos, el ubicado en calle
Cuauhtemoc entre calle Quintín Arauz y corregidora de la Villa
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco.

En dicho lugar pueden ser notificados del presente
procedimiento por lo que notifíquese a dicho colindante,
haciéndole saber que tiene un término de tres días hábiles para
que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerle de conformidad con el
artículo 136 del· Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y
documentos anexos.

SEXTO.- Como el domicilio del Director del. Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 124 Y 143 del Código
de procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los
msertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,

'gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de
aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado,
se sirva notificar lo anterior al Registrador Público, concediéndole
por razón de la distancia un día mas para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su
Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, dígasele que por el momento no ha lugar de señalar
fecha para su desahogo, hasta en tanto se de cumplimiento a este
auto de inicio en todos sus puntos.

OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el
Despacho Jurídico ubicado en la calle Abasolo número 107-B, de
esta Oudad, autorizando para tales efectos, así como para revisar
el expediente, tomar apuntes al licenciado ARTURO LEON GARCIA
y a la E. D. ALEJANDRA DEL CARMEN SOUS CAMEJO. De
igual manera se le tiene por reconocida la personalidad de
abogado patrono del profesíonista antes mencionado, de
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conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
liCENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS JUEZA DE PAZ DE
ESTE MUNIOPIO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS OUDADANA VERONICA HERNANDEZ FLORES,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

No.- 30386 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESE{IiTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 279/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD·PERPETUAM
PROMOVIDO POR BAL TAZAR GALLAEGOS VALENCIA
CON FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

.MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - • - -- - - - -

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CE~TLA, TABASCO, A CATORCE DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

~~-JJIÍilkial del Estado, 1295, 1304, 1305, Y demás relativos del Código
111:- 1;;",'".•..,,ii~\,concordancia con los numerales 18, y 755 demás relativos~*del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:

< ~ 'pRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano BALTAZAR

~~GOS VALENCIA, con su escrito de cuenta, y documentos

E N ~n~s que acompaña, consistente en certificado negativo de predio,

expedido por el Instituto Registral del Estado; con el cual se le tiene

. por subsanada su demanda dentro del termino concedido; en

consecuencia, se le tiene con el presente escrito y el de once de Julio

de dos mil doce, promoviendo en VÍA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD

P~RPETUAM, respecto de un predio rustico denominado "san isidro",

ubicado en la ranchería Chichicastle tercera sección del Municipio de

Centla, tabasco, constante de una superficie de 68,250.00 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al norte 105.00

metros con Ejido Lázaro Cárdenas antes pópale ría nacional; AL

SUR: 105.00 METROS CON Zona federal de Rió usumacinta; al Este

650.00 metros con Clemente García Evia,- hoy Ada Gallegos Jiménez y

al oeste 650.00 metros con Ignacio Garda Evia antes, hoy Baltazar

Gallegos Jiménez.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1319 Y demás relativos del Código Ovil, en concordancia con I()s

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás' .

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro

de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia

del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado

la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para. ello

un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de

le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia .

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de I¡¡.

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan

las prese~t~tfgencias de INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

promovido por la ciudadana BALTAZI'R GAllEGOS VALENCIA, a

fin de que en un termino de TRES DÍAS computables manifieste lo

que a sus derechos o intereses convenga; como también para -que

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de
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oír y recibir citas y notificadones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerío, las subsecuentes notiñcacíones ,

le surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de
avisos de este juzgado, debiéndosele entregar copias

fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

de los Ct>lindantes: ADA GALLEGOS JIMENEZ y IGNACIO GARCIA EVIA,

el ubicado en la ranchería Chichicastle tercera sección, Centla, Tabasco.

En dicho lugar notiñquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten

lo que a sus derechos convenga y señale domidlio en esta ciudad para

efectos de oír y redbir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerío. de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inidal de demanda y documentos anexos.

SEXTO.- Como el domidlio del Director del Registro Público

de la Propiedad y del Comerdo se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

con apoyo en los artículos 119, 124 Y 143 del Código de

procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los insertos

necesarios y por los conductos, legales pertinentes, gírese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad para

que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo

anterior al Registrador Público, concediéndole por razón de la distancia

un día mas para que desahogue la notificadón ordenada, con la

/.:/~!.de que tan pronto sea en su Poder di,ChOexhorto lo man~ea

0~~'1i""Iii,J~~éIt:,:en sus términos a la brevedad posible y devolverlo balo la

~/~i#ii~~dr'c~nstancia.
, \~j' ',."SE~rtMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
)1' .~~~ •.. ":-; ,Il
V, promo~te, dígasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha

~lt!'ClesahogO' hasta en tanto se de cumplimiento a este auto dee > ~"~~ >.~ .
inido en todos sus puntos.

OCTAVO •• - Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento

Ofido al Presidente Municipal de centl3, a efectos de que Informe a

este Juzgado, si el predio rüstico denominado "san isidro", ubicado en

la ranchería Chichicastle tercera sección del Municipio de Centla,

tabasco, constante de una superñde de 68,250.00 metros cuadrados,

o

con las siguientes medidas, y colindandas: al norte 105.00

metros con Ejido Lázaro Cárdenas antes pópale ría nacional; AL SUR:

105.00 METROS CON Zona federal de Rió usumacinta; al Este 650.00

metros con Clemente García Evia, hoy Ada Gallegos Jiménez y al oeste

650.00 metros con Ignado Garda Evia' antes, hoy Baltazar Gallegos

Jiménez; pertenece o no al fundo iegal del Municipio o Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de jos

oficios ordenados.

NOVENO. - Téngase al promovente señalando como domicilio

para efectos de oír y recibir dtas y notificaciones, el Despacho Jurídico

ubicado en la ,calle Abasolo número 107-6, de esta Ciudad, autorizando

para tales efectos, así como para revisar el expediente, tomar apuntes

al licenciado ARTURO LEaN GARCIA y a la E. D. ALEJANDRA DEL

CARMEN SO LIS CAMEJO. De igual manera se le tiene por

reconodda la personalidad de abogado patrono del profesionista antes

mencionado, de conformidad con los artículos 84 y 8S del Código de

procedimientos Oviles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA VERONlCA PEREZ AVALOS JUEZA DE PAZ DE ESTE

MUNIOPIO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

OUDADANA VERONlCA HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

. Lo que transcribo para su publicación en el periódico, oj¡~ial del Estado,

como en un diario de-mayor circulación en e~,' ,', -,,;:,(~,a,-,,;W,_,:,-~,,',f,',lán90sepor-Q .,' "", .,
TRES veces consecutivas de TRES EN TRES O . 6) ":::"~:¡oi/~;\,!:"- ~-1z-

, " ". ,t~{;'1f¡_r::-
,.~:;:;~: JI '
'«~..:~, .» ;"""

NTE
UDICIAL.
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No.- 30376

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

H. Aj/\Inl..,¡,nloCot>,ll!uei<:>o,,1
j~p. d. M.nd~z..T.b•• <:" H. ~""I ••.•I.n'oCot\.lllucl_.1

J"p.~, "'.nd.x.T"!au:o

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MARIA
CONCEl'CION PEREGRINO DIAZ, con domicilio en la carretera el codo Ranchería
Vicente Guerrero Ira Sección de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se
presento ante el- H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de
un Predio RUSTICO ubicado en [a Ranchería Vicente Guerrero 1ra Sección de este
Municipio deJalpa de Méndez, Tabasco; predio que cuenta con. una superficie total de:
1356.24 .metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: En 63.40 metros con el C. Jorge Caraveo; AL SUR: En cuatro medidas 20.40
metros COI1 el C. Miguel Peregrino Díaz, 4.00 metros, 4.50 metros y 15.80 metros con el

. C. Gcrardo Peregrino Díaz, ; AL ESTE: En 24:00 metros con Carretera el Río Santa
Lucia; y AL OESTE: En 37.90 metros con Carretera el Codo Santa Lucia.

. En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a' manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

M.V.Z.
:CRElARIO
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No.- 30375

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

'iJ~"~Eso ... .,

~ .: mulJl~
~~. "¡· ••.o.u ••

H. "'_.-" __ e••••••••••••
J•••••• .IlIM•• L,....... .

. '

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. LAURO
CASTILLO JIMENEZ~ con domicilio en calle Santos degollados del Barrio de San Luis
de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante elH, Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio URBANO ubicado en el
mismo. domicilio de este Municipio 'de Jalpa de Méndez, Tabasco; predio que cuenta con
una superficie total de: 48.50 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: En 16.00 metros con Calle Santos Degollados; AL SUR: En
17.50 metros con Campo de Beisbol; AL ESTÉ: En 5.10 metros Con la C.Abigail
Garduza; y AL OESTE: En 1.25 metros con Área Verde.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobiemodel Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar amanera dé EmCTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierrio, con el
objeto de que las personas que se crean cón derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante esté H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran" a 'partir de Ja última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia. '

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre. Estado de Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil
Doce. así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN
LÓP ••:Z S;\NCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z.
ERNESTO GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del 1-1.Ayuntamiento Constit .
quien certifica y da fe. - - .' - - - - - -- - - - - ~ - - - - - - - - - - C S T E ~ - - --

~~~~

. ,1.
.' :;r

~2011

SECRETARlA.DEL
AYUNTAM'ENTO

TEC.RI
PRESID
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No.- 30374

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

H. "","I.meato C_1It\l~1

J"" '" lÜ,uln. T~uc.8

DENUNCIA DE TERRENO

ti "'Uftl-*_III COftdlU.d_1

J",. l. ~f1"r.T"'.I_

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. LIDIO
PEREGRINO DIAZ, con domicilio en la carretera a Santa Lucia Ranchería Vicente
Guerrero Ira Sección de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento
ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio
RUSTICO ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero Ira Sección de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 430.25 metros
cuadrados. limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL- NORESTE: En 18.00
metros COIl el C. Gerardo Peregrino Díaz; AL SURESTE: En dos medidas7.00 metros y
12.60 metros con Carretera el Rio Santa Lucia; AL SUROESTE: En 26.60 metros con
Carreterael Codo Santa Lucia; y AL NOROESTE: En 20.10 metros con el C. Miguel
Peregrino Díaz.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

M.V·
-SECRETARIO DEL H. A
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
GERARDO PEREGRINO DIAZ, con domicilio en la carretera al rio Ranchería Vicente
Guerrero 1ra Sección de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento
ante el 11.Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio
RUSTICO ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero Ira Sección de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 336.48 metros
cuadrados. limitado bajo las siguientes medidas y cplindancias: AL NORTE: En 15.80
metros l'OI] la C. María Concepción Peregrino Diaz; AL SURESTE: En 31.20 metros con
Carretera el Rio Santa Lucia, ; AL SUROESTE: En dos medidas 17.00 metros con el C.
Lidio Peregrino Diaz y 11.00 metros con el C. Miguel Peregrino Díaz; y AL OESTE: En
dos medidas 4.00 metros y 4.50 metros con la C. María Concepción Peregrino Díaz.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres .veces
consecui ivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre. Istado de Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil
Doce. asi lo acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEe. RENAN .
LÓP¡':Z SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z.
ERNESTO GUn~LEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constituci o~
quien certifica y d, fe. - - - - - - -- -- - - - - - ----- -- --- e ON s TE-- - ---~~ ~_~, .

A: . SANCHEZ M.V.
-E MUNICIPAL



PERiÓDICO OFICIAL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

No.- 30372

/:flUj)Q)
'"' 101.~

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

".1
H. "''funl ••• ¡••.•IOCo.l.IllludOt' ••1

Jlip •• :i.M ••• d.:Z:,T.•bu«L

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MA.
"AUNA MESQUITIC ALONSO, con domicilio en en la Ranchería Gregario

z de' este Municipio de Jalpa de Méndcz Tabasco; quien se presento ante el H.
amiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio

,TICO ubicado en la Carretera Jalpa-Cornalcalco- Ranchería Pueblo Viejo de este
cipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 6-

,1.89 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En
.62 metros con el C. José Luis Ruiz de la Cruz; AL SlJR: En dos medidas 15.00 metros
Camino Vecinal y 230.50 metros con el C. Macario Pérez J y Arnahul Jiménez; AL

I'E: En dos medidas 355.50 metros con el C. Macario Pérez e Ignacio Jirnénez y 179.11
ros con Ma. Catalina Mesquitic Alonso; y AL SUROESTE: En 300.00 metros con

tera Jalpa - Comalcalco; y AL NOROESTE: En dos medidas 1 J 4.00 metros y
~ometros con Joel Vázquez Hernández.

En base alo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
lo % del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;

é'i dena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
cutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el

':1 de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
.nten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta

is naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
oiéndose fijar los Avisos en los tableros dcl H. Ayuntamiento constitucional y en los
os de mayor concurrencia.

~¡DENCIA
j,\lIC'p¡:\L. .

......... _-
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MA:
CATALINA MESQUITIC ALONSO, con domicilio en la Ranchería Gregorio. Méndez
de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante el H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio RUSTICO ubicado en la
Carretera Jalpa-Comalcalco- Ranchería Pueblo Viejo de este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 6-54-\2.\2 Has, limitado
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 282.37 metros con el C. José
Luis Ruiz de la Cruz; AL SUR: En dos medidas 295.00 metros con el C. Saúl Jiménez H,
lrineo Sánchez J. y 3.00 metros con el C. Jesús Orueta; AL ESTE: En dos medidas 75.00
metros con el C. Jesús Orueta y 163.30 metros con el C. José Domínguez; y AL OESTE:
En dos medidas 75.00 metros con el C. Amahul Jiménez Cupil y \79.\\ metros con Ma.
Catalina Mcsquitic Alonso

En base él lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo l)() del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten)' hagan valer ante este }-1.Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

. N ALE
~SECRETARIO DEL H. AYUNT~

SECRETARIA DF.!
AYUNTAMlEN" .
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No.- 30381 BALANCE

GRUPO DEeOR se
ESTADO DE POSICION F:INANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

ACTIVO

ACTIVO CDCOLANTE

EFECTIVO DE CAJA Y BANCOS
OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR
DEUDORES DIVERSOS
'1'OTAIoACTIVO CIRC:tJLANTJ!

ACTIVO !'roJO

EQUIPO DE TRANSPO~TE
MOBILIARIO y EQUIPO
EQUIPO DE COMPUTO
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

DEPRECIACIONES

DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO
DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO
TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO

o
o
o

o

o
o
o

O

o
o
o

o
o

'1'OTAIo.DEL ACTIVO o

PASIVO

PASIVO A CORTO PLAZO

CONTRIBUCIONES POR PAGAR
'1'OTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO

o
o

'1'OTAL DE PASIVO o

CAPITAL CON'J:ABLB:

PATRIMONIO
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO
'1'OTAL CAPITAL CONTABLIil

o
o

o

sma DB PASIVO MNJ CAPITAL CONTABLB o

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA CIFRAS CONTENIDAS EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS AL
31 DE DICIEMBRE SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORHACION REFERENTE A LA SITUACION FINANCIERA, EL
ESTADO DE RESULTADOS, EL ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y EL ESTADO DE FLUJO DE
EFECTIVO DE LA EMPRESA POR LO TANTO SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DI':SU AUTENTICIDAD Y VERACIDAD, ASI
MISMO ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE UNA DI':CLARACIONEN FALSO SOBRE LAS MISMAS".

L.C.P. MARIO ERNESTO BOLIVAR ACOSTA

Cedo Pro~. No. 1175222
Raq. S.R.C.P. 12205

estamos de tu lado
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No.- 30382 BALANCE

GRUPÓ DEeOR se
ESTADO DE RESULTADOSDEL 10 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

VENTAS NETAS o
TOTAL DE INGllESOS o
TOTAL DE coszo DE VENTAS o
UTILIDAD BRtJ'.l'A o

GASros DE OPERACION

GASTOS GENERALES o
TOTAL DE GASros DE OPERACIóN o
UTILIDAD DE OPERACION o

coseo INTEGRAL DE FINANCUMIENTO

INTERESES A FAVOR o
INTERESES A CARGO o
roTAL DE cosro INTEGR.'<L DE FINANCUMIEN'l'O o

OTROS GASros y OTROS PROOucros

OTROS GASTOS o
TOTAL DE OTROS GASros y PRDDUcros o

UTILIDAD ANTES DE I.S.R. e I.E.T.U. O

PROVISIONES

PROVISION PARA ISR O
roTAL DE PROVISIONES O

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO O

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA CIFRAS CONTENIDAS EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS AL

31 DE DICIEMBRE SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA SITUACION FINANCIERA,EL

ESTADO DE RESULTADOS, EL ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y EL ESTADO DE FLUJO DE

EFECTIVO DE LA EMPRESA POR LO TANTO SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DE SU AUTENTICIDAD Y VERACIDAD, ASI

MISMO ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE UNA DECLARACION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS-.

*.L. c. P. MARIO EIUU:sro BOLIVAR ACOSTA

Cedo Pro~. No. 1175222
Req. S.S.C.P. 12205

estamos de tu lado
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No.- 30383 INFORMACióN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN GENERAL
QUE EN EL· EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 34In012 RELATIVO AL JUICIO
PROceDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS· DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ESTEBAN ALMENDRA ORTIZ y
MARIA RODRIGUEZ JAIMES, CON FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS'
MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: •• - • - - - - - - - _ -_.~--- - - .. -. - --

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

TABASCO., A CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL· DOCE. - - - - _. - - - - - - ••

VIsto; el contenido de la razón secretartal, ~e acuerda." ..• - • _ ..... ".. - - - ..

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos ESTEBAN ALMENDRA

ORTIZ Y MARIA RODRlGUEZ JAIME5, con su escrito de cuenta y documentos q~e~ .. :..

acompaña consistente en: Un .~~tdQtf:t~~9o de derechos de posesión que celebran
¡/.~.\!y.!.~ ~I ._~.

por una parte el C. NICeLAW'ME y·por la otra parte ESTEBAN ALMENDRA

ORTIZ y MARIA RODRlGUEZbAl ficaclón catastral en copla a nombre de

ESTEBAN ALMENDRA ORTIZ): una dón catastral expedida por el director del

registro publico de la prOPled~«(Y'd~;"'19 a nombre de ESTEBAN ALMEND'RA
.:--:;:'...•'''' '. -t:' .: .

ORTIZ '1 MARIA RODRIGUEZ JAlMES,- un plano a nombre de ESTEBAN ALMENDRA

ORTIZ y MARIA RODRlGUEZ JAIMES.- una constancia de posesión expedida por la

Delegada Municipal del nuevo centro de pobJaclón por la moral de un presidente en

original a nombre de ESTEBAN ALMENDRA ORTIZ y MARIA RODRlGUEZ JAIMES.· una

certlficadón de valor catastral a nombre de ESTEBAN ALMENDRA ORTIZ y MARIA

RODRIGUEZ JAIME5, una manifestación catastral a nombre de ESTEBAN ALMENDRA

ORTIZ y MARIA RODRIGUEZ JAIMES, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN

DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el nuevo centro de Población por la

moral de un presidente de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, constante de

una superficie de 14-26-S3·Has, (catorce hectáreas, veintiséis aéreas y ochenta y tres

cennérees) con las medidas y counoanctas al NORTE: 340.50 metros con Gustavo

Hemández Sala; al SUR: 348 metros con Adán Broa¡ Q., AL ESTE: 332.metros con Río

Mezcalapo y al Oeste 496.95 metros con carretera Cárdenas-Hulmangulllo.- - - - - - - •

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 7!J, 755

Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939,

1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Ovil vigente en el Estado, se admite

.' la soHclbJd en la vía y .' torma propuesta; en 'consecuenda, fórmese el expediente

respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el numero 341/2D12 que le

corresPónéfa;· ~. de su Inido al Tribunal Superior de Justlda del Estado, Yia

InteNend6n correspondiente al Agente del MinIsterio Público adscrito a este Juzgado

así como al Registrador Público de la propiedad y del cerne-ero de H. Cárdenas,

Tabasco para Que manifieste lo que a su representación convenga.- ~ ~ - - - • -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento ofido ~I Representante Estatal de Tabasco

de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ctuded de Villahermosa,

Tabasco, acompañándole copla de la solidtud y anexos, para Que dentro del plazo de

quln~ días, contados a partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a

este Juzgado, si el predio motivo de las presentes dlllgendas, pertenece o no a la

nad6n .• De Igual forma envíese atento oficio al Presidente" Mlfnldpal de esta Oudad de

Hulmangull1o, para Que Informe, en el plazo de cinco dfas contados a partir del

s1guiente en Que reciba el ofido a girar, 51el predio motivo de las presentes diligendas

pertenece o no al fundo legal del municipio, debIéndose realizar las Inserciones

necesarias a los ondas referidos, los cuales Quedan a cargo del interesado dar el

tramite correspondlente.> - - - - ~ - - - - - - - - - - - - ~ • - - - - - - - - - • - • - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ovil antes citado,

publíquese estq: proveído en el periódico oficial y en otro mayor clrculacl6n del Estado,

por tres veces de tres en tres dias consecutivos y tljense los avisos respectivos en

los lugares públicos mas concurridos de esta dudad y en el de la ubicacl6n del predio

motivo de este procedimiento, a efecto ,de que las personas que se crear"! con derecho

sobre el predio de referencía comparezcan' a deducirlo en un termino no mayor de

treinta días, que se computaran a partir de la últtma pubtlceoón de los edictos

respectlvos.> - -, - - - - • - . - - • - - • - - - - - - - • - - ~ - - - - - - .- • - - ,- - - - - - ~ .-

QUINTO.- para .Ios efectos de notificara los colindantes ce. GUSTAVO

HERNÁNDEZ SAlAS, ADAN BROCA Q., al efecto se requiere al promovente para que

se sirva señalar con pr:cisl6n el domicilio de los colindantes para Que a su vez resulten

nerlñcades respectos a las presentes dlllgendas.- • -:-• - - • - _ - ••• _ - _ _ ••

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador PublicO de la Propiedad y del

Comercio tiene su domldllo fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículos

119,124 Y 143 del Código 'de Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto

con las inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H.

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y coteboractén de este Juzgado ordene a Quien

corresponda notifique las presentes dlllgendas al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que nene el

termino de tres días contados a partir del dfa siguiente de su ncnñcecíén, para hacer

valer los derechos que tuviere asl como para que señale domldllo en esta ciudad para

oír citas y notlñcaclones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las Inserciones"

necesarias al exhorto.- - . - - - - - - - - - •• - - - - - _. ~ - - - - - - - - ••• ~ - - - - - -

SEPTIMO.- En cuanto a la Informaci6n testimonial que ofrece el promovente a
cargo de los ciudadanos GUADALUPE SANCHEZ PEREZ, N1C0lAs. MEZA TORRUCO y

REBECA GARDUZA RAMOS, se reserva su desahogo, para el mornente procesal

oportuno.- - - • - •• - - • - .•• - • - • - • - • - - . - - ~ - • - - • - - - - ••• - •• - - •.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como dcrntcrno para oír y recibir

citas y notlficadones los estrados de este Juzgado, autorlzan~o para recibirlas en su
nombre asl como toda clase de documentos a los licenciados -MARIA ELENA GARClA

5ANCHEZ, AMADOR IZQUIERDO ARELLANO y MANRlQUE GUZMAN VERA y A LOS CC,

JORGE ARELLANO ANDRADE y CECI ALEJANDRA MIGUEUNA RlCARDEZ ARELUoNO,

designando a" 105 dos primeros como abogado patrono por lo Que en términos de los

articules 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite

dicha representación, toda vez que los citados profeSlonistas cuenta con su cedula
inscrita en el libro Que se lleva en este Juzgado para tales efectos. - • - - - - . - - - - . -

Notlfiquese personalmente. - - _. - Cúmplase.- - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

AsI lo proveyó, manda y ftrma el Ciudadano L1cendado PABLO HERNANDEZ

REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judldal que certifica y da fe.· - - - - - - - - - .

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD,?E

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL RESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS

DEL MES DE NOVIEMBR!'.pEL DO MIL CE.- - _._. - - - - - - - - - CONSTE.-·
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No.- 30393 JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA,
LA ACCiÓN DE EXTINCiÓN Y CANCELACiÓN DE HIPOTECA

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 317/2008, relativo al juicio en la vía ESPEOAL
HIPOTECARIA, LA ACOÓN DE EXTINOÓN y CA~CELAaÓN DE
HIPOTECA, promovido por el ciudadano ,HEBERTO RUEDA lEON, por S1Jpropio
derecho en contra de la INSTmJCION BANCARIA COMERMEX, S.A. hoy
INVERLÁT, S.A., GRUPO ANANaERO; con fecha dnco de noviembre del presente
año, se dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

AUTO DE FECHA; OSINQVIEMBREI2012.

JUZGADO TERCERO DE lO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO.
JUDICIAL DE CENTRO. VIUAHERMOSA, TABASCO, A aNCO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. - El contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO.- De la revisión efectuada a os autos, se advierte que los

demandados HEBERTO RUEDA DE LEON ROMERO Y MAR LENE ROMERO
ACUÑA, no- dieron contestación al requerimiento que se le hizo en el punto
segundo del proveído de fecha diednueve de septiembre de año actual, según
computo secretarial que antecede, de conformidad con el articulo 118 del código
de procedimientos civiles en vigor, se le tiene por perdido S1Jderecho que para tal
efecto dejo de ejercitar dentro del termino de ley.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 380,
381, 382, 383 fracción III, 384 fracción III, 3~ Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se abre la SECaON DE EJECuaÓN DE
SENTENCIA, la cual se substanciará en la misma pleza de autos.

SEGUNDO.- Por presente el Ucenciado LAZARO BALAN MOSQUEDA,
abogado patrono de la parte adora, con su escrito de cuenta, y anexo consistente
en el avalúo de la finca hipotecada, elaborado por el Ingeniero Rafael León
Guzmán constante de siete fojas útiles, mismo que se agrega a los presentes
autos, para todos los efectos legales a los que haya lugar. Lo anterior con
fundamento en la fracción I del artículo 577 del Código de Procedimientos Oviles
en vigor.

Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada hasta la
presente fecha no presento avalúo Sobre la finca hipotecada habiendo tenido
ese derecho, a partir de los ooco díaS siguientes al. que ~ ejeclJt?ble la
sentencia; en consecuencia, se le tiene por conforme con el avaluo exhibido por
la parte actora.

SEGUNDO.- Asimismo, el actor e>thibe el Certificado de libertad o
Existencia de gravámenes, expedida por: . la Ucenciada MARIA DEL ROSARIO
FRIAS RUIZ, Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de Tabasco,
por lo que se agrega a los presentes autos para todo~ los efectos Iega~ a que
haya lugar, lo anterior con fundamento en el articulo 433 del CódIgO de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

TERCERO. En consecuencia y como lo solicita el actor de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Oviles Vigente en~1 ~~ sáq~ a ~bUca suba~ en
PRIMERA ALMONEDA·, al I1k)vl postor el bien Tilln,ieDrc -.1'J"a Cúl ,tII1U~c10n

se describe: ,
LOTE DE TERRENO URBANO Y CONSTRUCCION MARCADO
CON EL NUMERO CUATRO DE LA MANZANA "1", UBICADO

ACTUAlMENTE EN EL ANDADOR LOS NARCISOS" ANTES SIN
NOMBRE DE LA COlONIA NUEVA PENSIONES DE ESTA
aUDAD, CONSTANTE DE UNA SUPERFIOE DE 143.52
(OENTO CUARENTA Y TRES METROS CINCUENTA Y DOS
CENTlMETROS CUADRADOS, LOCAlIZADOS DEI'lTRO DE lAS
MEDIDAS Y COUNDANCIAS SIGUIENTE:

Al NORTE, EN 8.40 METROS CON ANDADOR DE LA
COLONIA

Al SUR, EN 8.85 METROS CON LOTE DIECINUEVE
Al ESTE, 16.65 METROS CON LOTE ONCO
Al OESTE, EN 16.65 METROS CON LOTE TRES.

Predio al cual se le. fijo un Valor eon-dal de $497,707~60
(CUÁTROOENTOS NOVENTA y SIETE MIL SETEOENTOS SIETE PESOS
60/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate Y es postura legal la
que cubra cuando menos el precio- del avalúo.

CUARTO.- Se hace saber a los licItadOres que deseen Intervenlr en la
presente S1Jbasta, que deberán depoSItar previamente en el Depar1¡¡mento de
ConsIgnaciones Y Pagos de los Juzgados 0vI1es Y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida Gregorlo Méndez sin número
de la Colonia Atasta de SemI de esta Oudad capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR aENTO de la cantidad que sirve de base para. el
remate, es dedr $49,770.76 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
SETENTA PESOS 76/100 M.N.).

QUINTO.- Como en este aSlJnto se rematara un bien Inmueble anúnciese la
presente S1Jbastapor DOS VECES DE SIETE EN SIETIi DÍAS en el Per1ódIco
Otidal del Estado, así corno en uno de los DlarIos de Mayor circulación que se
editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en ·Ios sitios públicos mas
concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expldanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgacio a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA SIETE DE DIOEMBRf DE DOS MIL DOCE.

NOTlÁQUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LQ OVIL DE
PRIMERA INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO JUDIGAl DE CENTRO, POR Y ANTE
a SECRETARIO JUOIGAl UCENCIADO JUUO CESAR MORALES GÓMEz,
QUIEN CERTlACA Y DA FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su pubIlcad6n en el PeriódIco OfIcIal del
Estado, Así corno en uno de los DIarios de Mayor arculadón que se editan en esta
Oudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces De SIete en Siete Dias,
con antldpad6n a la techa, señalada, dacio a los catorce dfas del mes de
Novlem!H'e del dos mil doce, en esta Oudad de. villahermosa, capital del
Estado de Tabasco. .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

la cantidad resultante de esta Lercera almoneda al inmueble
embargado en autos con la rebaja del diez por ciento de la
tasación, siendo pc s t.ur a legal la que cubra cuando menos el pr ec-ío
del 50\ (cincuenta por cdentio ) del avalúo aprobado, es decir I la
cantidad de $687 ¡ LBS.00 (seiscientos ochenta y siete mil
d09cientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) aplicando la rebaja
del diez por ciento de la tasación.

2·. Se hace 3aber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta I que deberán depositar previamente en el
recinto de este Juzgado, ubicado en la esquina que forman 13.9

calle 20 de noviembre y cinco de mayo de esta ciudad. o ante el
Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (diez por ciento), de
la cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble"
embargado en los presentes autos_

)0. Toda vez que se rematará un bien inmueble, conforme lo
previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días,
por medios de edictos que se publicarán en el- Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editen en el Estado; debiéndose además, fijar los avisos en
los sitios públicos mas concurridos de costumbre en esta ci~dad, a
efecto de convocar postores en la inteligencia que dicho remate se
llevará a cabo en el este Juzgado, a las NU&VBHORASCONTREINTA
MINUTOS DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MI:L DOCK, nec í.éndo Le s
saber a las paltes que deberán comparecer debidamente
identificados con credencial con fotografia, y que no habrá
pr6rroga de espera .

.••. Ahora bien y tomando en cuenta que el predio a
rematar antes descrito se encuentra ubicado fuera del territorio
donde ejerce jurisdicción este Juzgado; con fundamento en el
articulo 1071 del Código de Comercio en vigor, girese atento
exhorto a la Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito
Judicial con sede en la ciudad de Teapa, T~asco, para los efectos
de que ordene a quien corresponda fije los avisos de remate del
bien inmueble antes descrito en los lugares públicos mas
concurridos y en la ubicaci6n de 1 inmueble a rematar de esa
demarcaci6n,

NOTXpíOOBSE PERSONAMENTEy CÚMPLASE.
LO ACORDó, MAllDA Y PIRMA El. MAESTRO EN DERECHO MOISfs PAI.ACIOS
HBRNÁNDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
CltlDADANA I.ICENCIADA MARIA ELENA OONZAI.EZ mIX, SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA Fa., .•••

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL, ASí COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE TACOTALPA. TABASCO.

6".....' LA SECRET't¡· JUD~ •

.t/;./··· "'LI;CDA~ELIX

\:
(~{(~' ':1';

\ 1··- ~ ;¡o
\ ";;., .;1",,-,,~

"~,,~~\~~,.:.

.1 conocimiento que en el expediente número
al juicio EJECUTIVO MBRCANTIL, promovido

'lICBNTB GOKBZ PBRALTA, endosatario en
;~ mercantil denominada EL MADRUGADOR
. DE C. V., en contra de MARIO SANTIAGO
'rdo de fecha dieciséis de octubre del

\do a la letra dice:
'. URA INSTANCIA DEL DicIHO SBPTDfO DISTRITO

ON SBOIl IIH LA CIUDAD I>1l TACOTALPA, TABASCO.
.: !>OS ICIL I>OCB.

cuenta de la secretaria, se acuerda:~
:esentado al ciudadano PBOIlO. LOZANO ARiAS
-t sa , con su escrito de cuenta, mediante el

'!">l y hora para la diligencia de remate en
-r postor, como 10- solicita se procede a

....:d de la siguiente manera.: Se tiene al
-rice asunto, con su escrito de cuenta. con
.Lcc toe 1410, 1411 del -Código de comercio

con los numerales 433, 434, 435 y' demás
de Procedimientos Civiles -en vigor en el

'lp1eto:fia a la materia mercantil, sáquese a
:'~ ALMOHBDA con rebaja del diez por ciento
":\..:\1 que airvi6 de ba.. para la aub.ata. en

.xI mejor postor, respecto del bien inmueble
~"'scribe:

.Q con conatrucc16n, ubicado en la calle 27
e, Barrio de San Pedro en la Ciudad de
lte de una superficie de 232.00 metros
dnta y do••• tro. cuadrado.), localizado
s medidas y colindancias: al noreste en

í.rd de ISA'OJlO OOKBZ; al suroeste en 10.00
~ :ebrerol al sureste en 22.20 metros cori

<'oez; y, al noroeste en 24.20 metros con
Ut.A..:>O DOMllfQOBZ, mismo qt;.e fue inscrito
de la Propiedad y del Comercio, bajo el

c'ral de Entradas quedando afectados los
folio 143 del Libro Mayor Volumen 30,

.0(' los ciudadanos IlARIO SANTIAGO ANTONIO Y
XNOS DS 8AHTIACO, el cual se· le tomó como
rctad 4.'1, "7,000.00 (un 1IÜ116n .ei.cientos

) 00/100 M.n.), de acuerdo con el avalúo
';ebeld1a de la parte actora, haciéndose'
~t.een .eguuda alllOQ,eda fu~ por el valor

.) ~y-n a1116n quini.ntoa veinti8iete mil
_...!!.:.....!ll; en consecuencia y de conformidad

~:,,,li90de Procedimientos Civiles aplicables
)\ reba1a del 10% d. e.ta última cantidad,

, c ••••ti4ad de $1,374,570.00 (un 1Il1116n
.-;-.a.tro mil· quinientos •• tanta pesos 00/100

lo en cuenta que se rem.atará únicamente la
.t:'_ ent.e en el oincuenta por ciento del bien

'~'l.telaci6n; en consecuencia, Mgasele saber
a los postores que deseen intervenir en la
la cantidad que servirA de base para el
~g, (•• lsclentos ochenta y siete mil

::0 pesoa 00/100 a.o..), misma que resultó
\>eraci6n aritmética de dividir entre dos
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NO.3ü4Üü JUICIO DE EXTINCiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL.

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A CUALQUIER INTERESADO Y
AL DEMANDADO: CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRE. .

EN EL EXPEDIENTE 834/2010, RELATIVO AL JUICIO DE EXTINCiÓN DE DOMINIO.
PROMOVIDO POR EDUARDO BURGOS AGUILERA. AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE PROCESOS DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. EN CONTRA DE CARLOS
ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ y JOSÉ, (~ARLOS SANTIAGO BLANCO (A)
COMECULEBRA, EN VEINTIOCHO DE OCTUBREibE· DOS MIL DIEZ Y VEINTITRÉS
DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. SE DICTARON UNQS.AUTOS QUE COPIADOS E'N LO
CONDUCENTE, DICEN LO SIGUIENTE:

AUTO DE VEINTITRÉS D

" ...Con base en lo antes expuesto, co fundamento en el artículo 32 fracciones I
inciso a) y 11 de la Ley de Extinción de Do inio.131 fracción 111 y 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles de aplica ión supletoria al ordenamiento. antes Citado.
ambos en vigor en el Estado de Tabase , se ordena el emplazamiento de CARLOS
ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ. po medio de edictos que se publicaran por tres
veces de tres en tres días en el Periódic Ofici del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta udad debiéndose insertar en lo conducente el
auto de inicio de veintiocho de octubre d do mil dlezyel presente proveído, haciéndole
saber que las prestaciones que se recla an enclalmente consisten' en: .

1. La declaración judicial por sent nci definitivade la extinción de dominio del bien
mueble y sus accesorios respecto del e iculo tippisedan, marca Dodge, línea actitud,
color blanco, modelo 2009, con núme e serie KMHCM41C79U253996, con número de
niv KMHOílC79U253996, con número motorT16V, con placas decirculación WMB-
7997 del Estado de Tabasco; ampara iante la fa tura número 1210 (mil doscientos
diez) expedida por SÚPERSERVlCIOL GORIA, SADE ... de fecha cinco de julio de dos
mil ocho, propiedad del demanda o. D. La declaración iudicial de inexistencia de los
derechos y obligaciones reales, pri ipales, accesorios, pers nales y efectos jurídicos que
tiene como titular del referido bien, así como de hechos o él s jurídicos que se realicen o
pretendan ejecutar por causahabie tes o terceros a título univ salo particular de aquel, la

. cancelación y nulidad de cualquier contrato civil, mercantil o administrativo que celebre o
. ~
haya celebrado con terceras pers as de buena o malafe. m. La orden al Director General
de la Policía Estatal de Caminos y Secretario de Administración y Finanzas, ambos del
Estado de Tabasco, para la canc ación y tildación del expediente administrativo formado
con/ motivo del registro del cit do vehículo. IV. El otorgamiento de factura judicial por
adjudicación a favor del Estado; y la entrega real y material del citado bien mueble.

Se hace saber al demandado CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNÁNDEZ.
que tiene el término de CUARENTA DíAS HÁBILES que empezara a correr a partir del
día siguiente de la última publicación para que conteste la demanda, debiendo



34 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

presentarse ante este Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos
correspondientes, apercibiéndole que de no comparecer dentro del término concedido se
le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda.

Asimismo, en términos del numeral 33 de la Ley de Extinción de Dominio, se
requiere al demandado para que en igual plazo o en el primer acto procesal señale
domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, íe
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor,
aplicado supletoriamente a la Ley antes invocada.

SEGUNDO. De igual forma, en virtud que los edictos para cualquier interesado se
encuentran contenidos dentro de la misma publicación realizada para el emplazamiento
del demandado que se dejó insubsistente en el punto que antecede; por consiquiente, al
regirse bajo igual lineamiento la notificación de que se trata, se ordena nuevamente su
publicación en términos del auto de radicación dictado en el presente asunto.

Notifíquesepersonalmente y cúmplase.'
Así ·10 proveyó, manda y firma, la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro, ante la licenciada KARINA
DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da
fe..."

AUTO DE INICIO DE VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,CENTRO, TABASCO, VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado EDUARDO BURGOS AGUILERA
Agente del Ministerio Público adsento a la Dirección de Procesos de la Procuraduría
General de Justicia del Estado. de..·Tabasco, comisionado por el Subprocurador de
Procesos y por el Director de Control de Procesos para promover la acción de extinción
de dominio, como lo acredita con eloriginal del oficio PGJ/DCP/1973/2010, personalidad
que se le reconoce en términos del artículo 15 de I~ Ley de Extinción de Dominio en vigor
del estado de Tabasco, con su escrito de demanda y anexos consistentes en Copias
certificadas de actuaciones ministeriales relacionadas con los actos de preparación de la
acción de extinción de dominio que contienen: *Acuerdos de fecha seis de septiembre
de dos mil diez donde se tienen por iniciadas las diligencias de preparación del
ejercicio de la acción de extinción de dominio y se gira oficio solicitando al fiscal
especial copias certificadas del auto de término constitucional; *oficio
PGJ/DCP/1973/2010; oficio PGJ/SP/22012010; *Copias cotejadas de la averiguación
previa número AP-FECS-174/2009; *oficio DCP/AMED/11/2010; *Acuerdos de seis y
siete de septiembre dedos mil diez, en los que se ordena girar oficios para la
búsqueda de reporte de robo y del nombre del propietario del vehículo objeto de la
acción de dominio; *oficio DCP/AIVIED/12/2010; *oficio PGJ-DGI-1101/2010 y anexo
de información básica vehicularL,*oficio DCP/AMED/13/2010; Acuerdo de veintitrés
de septiembre de dos mil diez donde se solicita informe al Director de
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia sobre reporte o
denuncia presentada por Carlos Alejandro Castillo Fernández por la comisión del
delito de robo del vehículo objeto de la acción de dominio y constancias de
recepción de oficios; "oficio DGPECIIAUJ/4123/2010 y anexo de datos de vehículo y
expediente certificado; "oflcio DCP/AMED/15/2010; *oficio PGJ/DCP/228/2010;
·Copias certificadas del auto de término constitucional deducido de la causa penal
número 190/2009; *Oficio 100/2010; Acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil



28 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 35

diez, donde se solicita informe alSubprocurador de eventos de impacto social de
justicia de la Procuraduría General de Justicia sobre reporte o denuncia presentada
por Carlos Alejandro Castillo Fernández por la comisión del delito de robo del
vehículo objeto de la acción de dominio y constancias de recepción de ofícios;
*oficio DCP/AMED/16/2010; oficio PGJ/SEIS/1726/2010; *Determinación de
diligencias de preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio;
constantes de quinientas dieciocho fojas, *y dos traslados; con los que ejercita la
acción DE EXTINCiÓN DE DOMINIO respecto del vehículo tipo sedan, marca DODGE,
línea Actitud, color blanco, modelo 2009, número de serie y de NIV
KMHCM41C79U253996, númerodemotor CVVT16V, con placas de circulaciónWMV-
7997 del Estado de Tabasco; 'en contra de CARLOS ALEJANDRO CASTILLO
FERNÁNDEZ con domicilio en la Avenida Gregorio Méndez Magaña número 2504 de la
Colonia Atasta de esta Ciudad y contra JOSÉ CARLOS SANTIAGO BLANCO (A)
COMECULEBRA con domicilio ampliamente conocido en la carretera Villahermosa -
Frontera kilómetro 4.5 de la 'Colonia Ciudad Industrial de esta Ciudad, especlficamente en
el interior del Centro de Readaptación Social de Tabasco (CRESET) dado que se
encuentra privado de su libertad provisional personal y sujeto a proceso en la causa penal
número 190/2009 que se le sigue en el Juzgado Segundo Penal de este mismo Distrito
Judicial, de quienes reclama las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, las
que se tienen por reproducidas literalmente.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 14, 29, 30, 31, 32, 33; 34, 35, 36, 37,
. 38, 39, 40, 41, 42 Y demás relativos de la Ley de Extinción de Dominio, 139 del Código

Procesal Civil de aplicación supletoria a la prirnera.r-arnbos en vigor del Estado de
Tabasco, y 20 del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, por lo que fórmese expediente y,
regístrese en el Libro de Gobierno pajo el número que legalmente le corresponda, con
atento oficio dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 30 de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, con las copias simples de la demanda debidamente cotejadas y
selladas. notifíquese. córrase traslado y emplácese 'a juicio a la parte demandada, en los
domicilios antes señalados. haciéndoles de su conocimiento que deberán dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro 'del término de quince días
hábiles, término que empezará a correr al día siguiente al en que surta efectos la
notificación del auto que ordena su emplazamiento, por escrito por sí o a través de
representante legal, y manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que
consideren acrediten su dicho, apercibidos que de no comparecer y no ofrecer pruebas en
el término concedido, precluíra sus derechos para hacerlo, acorde a lo dispuesto por el
numeral 31 de la Ley precitada. .

Con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Extinción de Dominio, se les
requiere para que en igual plazo o en el primer acto procesal, señalen domicilio y persona
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio
de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, en términos del artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la Ley antes
invocada ..

CUARTO. De conformidad con el artículo 32 fracción 11 de la Ley de Extinción de
dominio del Estado de Tabasco, publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de los de may circulación, por tres veces, de tres en
tres, haciéndole saber al interesado que consi re tener interés jurídico sobre el bien
materia de la extinción de dominio, que deberá o parecer dentro de los diez dias hábiles
contados a partir de la última publicación que e xhiba. Asimismo, publíquese este auto
en el sitio especial que habilite el Poder Judi ¡al del Estado en su portal de internet a fin
de hacer asequible el conocimiento de la notjfic ción a que se refiere la fracción llde este
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numeral, por cualquier interesado; para el cü
términos que fija la citada Ley, para el trámit
Presidente del Tribunal Superior de Justicia d
conducente a efectos de que se realice la p
internet con que cuenta.

QUINTO. Por otro lado, como lo soli ita I parte actora en su escrito de demanda,
de conformidad con el artículo 20 fracción I de I ~ey de Extinción de Dominio del Estado,
se decreta como medida cautelar de co e ación tendiente a preservar la materia del
juicio, la sus ensión del oder or dis o ici de la unidad motriz tipo sedan, marca
Dodge, línea actitud, color blanc, modelo 2009, con número' de serie
KMHCM41C79U253996, con número niv KMHCM41C79U253996, con número de
motor CWT16V, con placas de circ ción WMB-7997 del Estado de Tabasco, por
parte de los demandados y/o terceros on in ' Ibacea, inventores, administradores)
y/o quien se ostente como dueño y/ ceros extrañ os (poseedores o cualquier otra
persona), por lo que, se comisiona al ctuarioJudicial dscrito para que al momento de
emplazar .a .Jos demandados CAR S ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al
afectado JpSÉ; CARLOS SANTIAGBLANCO les hag saber que no deberán realizar
ante las. autoridades administrativas orrespondientes, el aslado de dominio y/o cambio
de propietario de la unidad motriz ntes detallada o cual uier otra cosa que traiga un
menoscabo al 'curso del procedimie too

Asimismo, para tener la ce eza del cumplimiento de lo antes ordenado, gírese
oficio a la Secretaria de Administ ación y Finanzas.y al Director General de la Policía
Estatal de Caminos ambos el Estado de Tabasco, a efectos de que en
cumplimiento a la medida adopt da y conforme a sus atribuciones, se abstengan de
realizar el traslado de dominio / cambio de ro ietario de la unidad motriz o cual uier
otra cosa, respecto del vehículo antes mencionado, hasta en tanto no haya nueva orden
judicial sobre el particular.

SEXTO. De igual forma, como lo solicita la parte actora en su escrito de demanda,
de conformidad con el artículo 20 fracción 11 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado,
se decreta como medida cautelar de conservación tendiente a preservar la materia del
juicio, la suspensión del ejercicio de dominio de los demandados y/o terceros con interés
(albacea, inventores, administradores) y/o quien se 'ostente como dueño y/o terceros
extraños (poseedores o cualquier otra persona), de la unidad motriz tipo sedan, marca
Dodge, línea actitud, color blanco, modelo 2009, con número de serie
KMHCM41C79U253996, con número de niv KMHCM41C79U253996, con número de
motor CWT16V, con placas de circulaciónWMB--7997 del Estado de Tabasco, por lo
que, se comisiona al Actuario Judicial adscrito para que al momento de emplazar a los
demandados CARLOS ALEJANDRO CASTILLO FERNANDEZ y al afectado JOSÉ
CARt:OS SANTIAGO BLANCO les haga saber que se les suspende el ejercicio de
dominio respecto del vehículo antes detallado.

Asimismo, para tener la certeza del cumplimiento de lo antes ordenado, gírese
oficio a la Secretaria de Administración y Finanzas y al Director General de la Policía
Estatal de Caminos ambos en el Estado de' Tabasco, a efectos de que en
cumplimiento a la medida adoptada y conforme a sus atribuciones, ordenen él quien
corresponda gue los demandados le han sido suspendidos el ejercicio de dominio para
disponer legalmente del vehículo antes mencionado, hasta en tanto no haya nueva orden
judicial sobre el particular. \

SÉPTIMO. De la misma manera, como lo solicita la parte actora en su escrito de
demanda, de conformidad con el artículo 20 fracciones V y VIII de la Ley de Extinción de ;
Dominio del Estado, se decreta como medida cautelar de conservación el
aseguramiento de la unidad motriz tipo sedan, marca Dodge, línea actitud, color
blanco, modelo 2009, con número de serie KMHCM41C79U253996, con número de
niv KMHCM41C79U253996, con número de motor CVVT16V, con placas de

limiento de lo anterior, y en razón de los
de este juicio, gírese oficio al Magistrado

I Estado de Tabasco, para que disponga lo
Iicación en el sitio que habilite del portal de
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circulación WMB-7997 del Estado de Tabasco, tendíente a preservar la int~gridad ffsica
interior y exterior del referido vehículo, por lo que gírese oficio al Juez Segundo Penal de
este mismo Distrito Judicial, para hacerle de su conocimiento la medida cautelar
adoptada, a efectos de que se .abstenga de realizar la devolución física del citado
vehículo, debiendo informar deforma periódica el estado físico (exterior e interior) del
referido bien mueble, en razón de que se encuentra sujeto a litigio ante éste órgano
jurisdiccional,

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser
proveídas conforme a derecho corresponda hasta en tanto fenezca el término' concedido a
la parte demandada para contestar la demanda.

NOVENO. En términos del arábigo 20 del Reglamento de la Ley de Extinción de
Dominio del Estado, se ordena darcvísta al Gobierno del Estado por conducto de la
SeGretaria de Administración y Firiánzas de este auto admtsoño de la acción para SU
ccnocímiento. en su domicilio amplklflJente conocido en esta Ciudad.

DÉCIMO. Téngase al actor señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en la Avenida Paseo Usumacinta número 802 de la Colonia el
Águila, en el interior que ocupa la Procuraduría Gene-ral de Justicia del Estado de
Tabasco, específicamente en la Dirección de Control de Procesos (segunda planta) de
esta Ciudad. .'

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hernández, Jueza Sexto
Civil, por y ante la licenciada Roselía Correa García, Secretaria Judicial de Acuerdos,
quien certíñca y da fe.

LIC. KAR1NA DEL CA
SECRET.Ai
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No.- 30418 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 439/2008, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO promovido por VIRIDIANA DEL ROSARIO
HERNANDEZ CORT AZAR en su carácter de .Apoderada
Legal para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA lOS TRABAJADORES
(INFONAVm en contra de AGUILAR GARCIA ALEJANDRO
y VAZQUEZ CANTU OlGA MARGARITA en su carácter de
deudores, con fecha veintiséis de octubre de dos mil doce, se
dictó un acuerdo que literalmente dice lo sigujente:

JUZGADO SEXTO CIVil DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASC-o. VEINTISEIS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO: Tomando en cuenta que la licenciada VIRIDIANA
DEL ROSARIO HERNANDEZ CORT AZAR apoderada legal
de la parte actora, no dio cumplimiento en forma oportuna al
requerimiento en el punto tercero del auto de fecha veintiséis
de septiembre del presente año, como se advierte del primero
de los cómputos secretariales visibles a foja trescientos
cincuenta y tres vuelta de autos, esta juzgadora de
conformidad con el artículo 74 del Código Procesal vigente
tiene a bien designar como representante común a la
licenciada YURI ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ.

SEGUNDO.- Advirtiéndose que ha fenecido el plazo
concedido a la parte demandada para dar contestación a la
vista otorgada en el punto quinto del proveido de veintiséis
del mes próximo pasado, respecto del avalúo presentado por
el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ perito
valuador de la parte ejecutante, y como no hicieron uso de
ese derecho con fundamento en el precepto 118 del Código
de Procedimientos Civiles vigente, se le tiene por perdido
para ejercitarlo con posterioridad; por ende se entiende su
conformidad con el avalúo exhibido por el citado perito,
conforme a lo previsto en el articulo 577 fracción I del
ordenamiento jurídico invocado.

TERCERO.- Como lo solicita la licenciada YURI
ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ representante común de
los apoderados de la parte actora, se aprueba el avalúo que
presentó el perito valuador de la parte representada, en el
cual se determina como valor comercial del inmueble que a
continuación se describe:

Lote 18 de la Manzana VI, ubicado en la calle Guao del
Fraccionamiento "La Isla" de Villahermosa, Tabasco,
constante de una superficie de 115.50 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
NORESTE 7.00 metros con lote 10, al SUROESTE 7.00
metros con calle "Guao" al SURESTE 16.50 metros con lote
17 y al NOROESTE 16.50 metros con lote 19 inscrito en

Villahermosa, Tabasco el 20 de febrero de dos mil uno E:. I
contrato de otorgamiento de crédito y constitución de garantía
hipotecaria contenido en la escritura pública a que este
testimonio se refiere presentado hoy a las 13.03 horas fue
inscrito bajo el número 2065 del Libro general de Entradas a
folios del 13717 al 13723 del Libro de Duplicados volurnei
125 quedando afectado por dicho contrato el predio número
107833 folio 133 del Libro Mayor volumen 422.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434
fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a
los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta
que deberán depositar previamente cuando menos el 10% de
la cantidad que sirve de base para el remate, lo que deberán
realizar ante el departamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez sin número
de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, frente al
Recreativo de Atasta exactamente frente a la Unidad
deportiva.

QUINTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble
acorde a lo establecido en el ordinal 433 fracción IV del
multicitado precepto legal, anúnciese la presente Subasta
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta capital, fijándose en los
mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los
edictos y ejemplares correspondientes convocando postores
en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DOCE TREINTA HORAS DEL DIA 6 DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma la Licenciada Silvia Villalpando
García, Jueza Sexto de loCivil ante la Licenciada Elizabeth
Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos quien certifica y
da fé.

Por mandato judicial y para su publicación por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los diarios de mayor circulación, expido el
presente edicto a los veintiún dias del mes de noviembre de
dos mil doce en la Ciudad de Villahermosa, Capital del estado
de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICELlZABETH CRUZ CELORIO

1-2 (7 EN 7)
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No.- 30359

BALANCE

ACTIVO

Quattro, INC., S.A. de cv.
Posición Financiera, Balance Final de Liquidación

PASIVO

CIRCULANTE

Hoja: 1
Fecha: 07lMay12012

CONTPAQi

CIRCULANTE

Total CIRCULANTE 0.00 -Total CIRCULANTE

FIJO

0.00

Total FIJO 0.00
FIJO

Total FIJO 0.00 SUMA DE PASIVO 0.00

DIFERIDO

CAPITAL

CAPITAL

Capital Social

Total DIFERIDO 0.00 Total CAP! TAL

50,000.00
50,000.00

-50,000.00
0.00

Utilidad o Pérdida del Ejercicio

SUMA DEL CAPITAL

SUMA DEL ACTIVO 0.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00

Nota.- En virtud de no existir ningún tipo de activo ni inventario, a ningún de los socios le corresponde parte
alguna en el haber social.

LIQUIDADOR
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 30379

DEMANDADOS:
LAURA OUVIA TORRES TORRES Y
JUAN RAMON AMARO PEREZ.
EN DONDE SE ENOJENTREN.

~ 111 IL IXPIDJDflI 756/1011, RELAnYO AL JUJao 111 LA lItA 'DKUTIVA
~ Y 111D!RaaO De LA ACCIÓNC4M8LUl1A DIRICTA, PROMOVIDOPOR a.os
UClNaADOS 111 ~ AJÚ8AL GARdA MORALIS Y JOSÉ ~AL HlRfDIA, 111 $U
CAItÁCrIR De IINDOSATAlU05 EN PROCURACIÓN De LA ~ MERCANTJl,
DINOMIHAD~ CAPn'ALI!S DIL SUItl!5n $.A. De c.v., SOfOM LNJL, f:I'I Cl:lNTllADE LA
SOCJIDAD MIRCANTJL D!NOMINADA ISTKALU as $.A. De C.V. A TItA. DI QUJ!N
LHALMINTI LA RII'ltI5EHJE. EH SU CARÁCTERDE SUSCRII'TORPRmClPAI. y A LOS
ClUDADANOS LAURAOLMA TORRES TORRES Y JUAN RAMÓN AMARO,pu. EH SU
CARÁcrn De AVAL,SE DICTO UN PROVEiDO DI FECHACINCODe OCTUllRR! DOS MIL
DOC!, QUI!COPIADO A LALETRADla:

JUZGADO TERCERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDlOAl DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ONCO DE ocruBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenldo de la cuenta· secretarlat que antecede, se
acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO. Toda vez que no fue posible la locaIlzacIóIl de las demandadas en los
domicilios que ~ proporcionados por algunas de las' dependeoc:las requeridas,
como se advierte de las constancias ~ que obran en autos, en consecueoda,
se ordena emplazar a Juicio a los ~ LAURA 0LlVlA TORRES TORRES Y
JUAN RAMON AMARO ~ en los _lflO!\ ordenadoS en el auto de Inldo de
dlecIséIs de noviembre del dos mil once, por medio de edictos en el que deberán
insertarse el presente Y el citado proveido, que se publicarán tres veces de tres en
tres ellas, en el perk\dIco oIIcIal Y en uno de los periódicos de mayor drculadón en el
Estado, para que comparezcan ante este juzgado a recoger las copias del traslado,
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última
publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la demanda
empezará a correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las coplas
del traslado o a partir del día siguiente de que las reciba si comparece antes de que
venza dicho ténnlno, haciéndoles saber además que deberá señalar persona y
domIdIlo en esta dudad, para los electos de oír dtas y notItk:adoneS, aperobklas que
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificacioneS aún las de carácter personal
les surtirán efectos por los estrados de este H. juzgado, con fundamento en el
artículo 139 del Código de Procedimientos 0vI1es en vigor, apIlcado supletoriamente a
la"materia mercantil.

SEGUNDO.. Queda a cargo de la parte adora eornparecer ante· la seaetarIa de
este juzgadQ, a reclbiI" los edldos correspondiente, debiéndose de cereloral' que los
mismos estén cIrigIdos a la ~ demandada Y que en ellos se iheluya el auto de
lnIcIo Y este proveido, cubril" • gasto que se genere y que se publiquen
correctamente en los términos indicados.

NOTIFÍQUESI; POR ESTllAOO AlACTORA Y POR EDICTOS A LOS
DEMANDADOS LAURA OUVJA TORRES TORRES Y lUAN RAMON AMARO PEREZ

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA MAESTRA EN DERECHO YOllDAIlfY
AlVAAADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DB.
PRIMER DlSTlUTO JUDICIAL DE CENTRO. TABASco, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA

JUOlpAl UCENCIADA FRANOSCA CONTRERAS PéREZ,CON QUIEN LEGALMENTE
Ac:TüA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATOJUDJaAL Y PARAsu PUIlLJCACJÓNEN ELPl!lUÓDJCO OFIaAL y EH UNO
DE LOS DIAlUOS DI MAYOItOROJLAaÓN QUE SE EDlI'AN 111ESTA auDAD POR TRES
veCES de .,. ••• .,. DtAs, 51! EXPIDe IL PRESENn EDlerO A LOS DuaOCHO DlAS
DEL MES DE OCTUBM De ~"tt.L'~ EN LA auoAD De VIUAHERMOSA, CAnrAL
DELESTADODlTAaASC~~~?:" .. ..' "\ -

('.,. /> -~~. "
~'ié'iiif' el
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No. 29102 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ
DONDE SE ENCUENTREN.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 580/2010, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO'
PROMOVIDO POR JOEL PALACIO HERNÁNDEZ EN
CONTRA DE VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, CON FECHA TREINTA Y UNO DE
ENERO DOS MIL DOCE SE DICTO SENTENCIA
DEFINITIVA QUE EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS
COPIADOS A LA LETRA DICE:-----

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía
SEGUNDO.- El actor JOEL PALACIO HERNÁNDEZ,
probó los elementos constitutivos de la acción de
Divorcio Necesario que fundó en la causal prevista en
la fracción IX del artículo 272 del Código Civil en vigor
en el Estado, y la demandada no compareció a juicio.---
TERCERO.- Se condena a la demandada VIVIANA
DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ, a la disolución
del vínculo matrimonial, que celebró con el actor JOEL
PALACIO HERNÁNDEZ, una vez que cause ejecutoria
la presente resolución, con oficio remítase copias
certificadas del presente fallo y de su ejecutoria, al
Oficial 01 del Registro Civil de las personas del
Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, para que se
sirva levantar el acta de divorcio necesario y realice la
anotación de la disolución del vínculo matrimonial
correspondiente a, margen del acta de matrimonio
número 189, celebrado entre JOEL PALACIO
HERNÁNDEZ y VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, el veintiuno de diciembre del dos mil siete,
registrado en el Libro de 01, a foja 30007, bajo el
régimen de sociedad conyugal.
Debiendo además realizar las publicaciones de esta
resolución en el plazo fijado en la ley, previo el pago de
los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
artículos 144 y 266 del Código Civil vigente en el
Estado de Tabasco.----

Tomando en consideración que el Oficial 01 del
Registro Civil de las personas del' Municipio de'
Frontera, Centla, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y
144 de la Ley antes citada, gírese atento exhorto al
Juez Civil competente de dicho Municipio, para que en
auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a
quien corresponda haga entrega del oficio ordenado en
el párrafo que antecede, y de las copias certificadas de
esta sentencia al Oficial 01 del Registro Civil de las
Persona de ese lugar, con domicilio ampliamente
conocido, en ese lugar para efectos de que levante el
acta de divorcio voluntario,' y haga la anotación de la
disolución del vínculo matrimonial al margen del acta
de matrimonio número 189, celebrado entre JOEL
PALACIO HERNÁNDEZ, y VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, el veintiuno de Diciembre del
dos mil siete, registrado en el Libro 01, a foja 30007,·
bajo el régimen de sociedad conyugal.
Debiendo además realizar las publicaciones de esta
resolución en el plazo fijado en la ley, previo el pago de
los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
artículos 144 y 266 del Código Civil y 728 de la Ley
Adjetivé. Civil ambos en vigor en el Estado, y levantar el
acta de divorcio.----
CUARTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer
nueva nupcias, toda vez que al probarse la causal IX
del articulo 272, quedo probada la separación de los
cónyuges por más de un año, que implica la
interrupción de la cohabitación por ese mismo tiempo,
por lo que no es aplicable a la mujer divorciada la
disposición del artículo 161 del Código Civil en vigor
referente a los ciento ochenta días de espera para
contraer nuevo matrimonio.---
QUINTO.- En base a lo dispuesto por el arábigo 191
del Código Sustantivos Civil en vigor, se declara
disuelta la sociedad conyugal que existía entre los
consortes, y que en caso de que se acredite la
existencia de bienes habidos durante el matrimonio que
hoy se disuelve y el derecho a ellos en los términos que
prevé la ley Civil citada, deberán liquidarse en el
incidente respectivo.----
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SEXTO.- Por lo expuesto en el considerando IV, se
dejan subsistente los alimentos que fueron decretados
en favor de la demandada VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, en el expediente 1065/2008,
deducido del Juicio Especial de Pensión Alimenticia.
promovido por VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO
GONZÁLEZ, en contra de JÓEL PALACIO
HERNÁNDEZ, radicado en el Juzgado. Segundo
Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial
del veinticinco por ciento (%25) sobre su salario base y
prestaciones que obtiene en su centro de trabajo, por lo
que se absuelve a la demandada de la cancelación de
dichosalimentos.--
Por seguridad jurídica por oficio, remítase copias
certificada de esta sentencia a los autos del expediente
1065/2008, deducido del Juicio Especial de Pensión
Alimenticia, promovido por VIVIANA DEL CARMEN
CAMACHO GONZÁLEZ, en ·contra de JOEL PALACIO
HENÁNDEZ, radicado en el Juzgado Segundo Familiar
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, haciendo
del conocimiento que los Alimentos decretados en
dicha causa, se han dejado subsistentes.----
OCTAVO.- El accionante tiene expedida la vía para
promover la cancelación de los Alimentos que otorga a
la C. VIVIANA DEL CARMEN CAMACHO GONZÁLEZ,
ya que dicha acción deberá tramitarse por una vía
diversa a la ordinaria.----
NOVENO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, notifíquese por edicto esta sentencia definitiva
a la demandada C. VIVIANA DEL CARMEN

. CAMACHO GONZÁLEZ, mediante publicación de los---

puntos resolutivos de este fallo, en un Periódico entre
los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndosele
de su conocimiento que a partir del día dicha
publicación, tiene un término de treinta días naturales
para interponer el recurso de apelación
correspondiente.--
DÉCIMO.- Ejecutoriada que sea esta resolución,
hágase las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno y en su oportunidad archívese este
expediente como asunto total y legalmente concluido.---
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así. definitivamente Juzgando lo resolvió. manda y
firma la ciudadana Licenciada MARTHA PATRIC!A
CRUZ OLAN. Juez Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial del Centro, ante la Secretaria de Acuerdo,
Licenciada YOSELlN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, que certifica
y da fe.---
Este fallo se publicó en la lista del día 31 de enero del
2012.---

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN. POR UNA SOLA VEZ.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO
OlAS DEL MES DE JULIO DOS MIL DOCE. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMÉNEi JIMÉNEZ.
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